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antes, y íí solo con lo futuro, 

10. Ninguno pueda mandar de 
sus cosas al herege ; ni al religioso 
profeso , pero sí á su Orden ó M o 
nasterio ; ni al alevoso, y traidor ; ni 
á el que vea matar , herir ó captivar 
á su señor , y no quiera socorrerlo^ 
pudiendo; ni á su hijo habido de adul
terio con parienta ó muger agena. 

11. Si el testador tenga sus he~ 
rederos ausentes de la tierra , sus al-
baceas cumplan el testamento ; y si 
después vengan aquellos , y lo con
tradigan , deben responder los que ten
gan los bienes de la herencia , y no 
los albaceas. Si estos hubieren vendi
do alguna cosa para cumplirlo , no 
sean obligados á sanear, sino se so-
metieren á hacerlo : y si antes de pa
gar ó vender lo contradigan los here
deros , no vendan ni paguen aque
llos , hasta que en juicio se determi
ne , si deba valer ó no : mas si Ios-
herederos se. hallen en la tierra , y 
no contradigan la paga y venta que 
hicieren los albaceas , no sean i estos 

t 2 obü-
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obligados á responder por elío. 

12. El que contradiga en juicio 
el testamento en que tenga alguna 
marida , piérdala, aunque se declare 
por válido. El albacea y tutor testa
mentario que no quieran serlo , pier
dan también las mandas que les ha^ 
ya hecho el testador ; y aceptando el 
albaceazgo, no pueda después dexar~ 
i o , y responda á los que deban ha
ber alguna cosa del testamento. 

13. El albacea dentro de un mes 
ttianifieste el testamento al Juez, quien 
lo haga leer todo ante s í : no mostrán
dolo , pierda lo que deba haber en el^ 
y se aplique por el alma del difun
to ; y si nada tenga en el testamen
to , pague el diezmo de éste : lo mis
mo sea de todo hombre que tuviere 
el testamento , y no lo muestre al Juez, 
como es dicho , aunque no fuese alba-
cea, {es la 13. tit. 4. HK 5. Rec. cm 
alguna reforma) 

14. El que reciba manda que k 
sea hecha en testamento porque haga 
alguaa cosa 9 debe cumplirla, 

Tin 
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T T T ü L O V l ¡ 

P E L A S H E R E N C I A S , 

Ley i . J i j l que tenga hijos , nietos, 
ú otros descendientes legítimos, con 
quienes no pueden heredar los natu
rales , pueda dar á estos hasta el quin
to de sus bienes ; y el que no los 
tenga, ni otros hijos que deban he
redarle , pueda hacer de todos ellos 
ío que quisiere , (salvo lo del Rey ) , sin 
impedirselo el padre , madre , ni otro 
pariente. A l que muera intestado y sin 
herederos como queda dicho , le he
reden en todo y en común su padre 
y madre , ó el que de estos viva , y 
en su defecto los abuelos , y demás 
ascendientes en igual modo , y á fal
ta de estos los parientes mas propin-
quos , como hermanos , sobrinos hijos 
de hermanos, y demás descendientes 
de ellos. 

Ley del Estilo 241. 
Aunque por común derecho el so-

L 3 bri-
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brino hijo de hermano 6 hermana es 
en igual grado con el tio para heredar 
al difunto hermano , si hubiese cos
tumbre de que el hermano herede , y 
no el sobrino , ésta se guarde y tenga 
por ley , aunque no pueda mostrarse 
ni probarse su principio , ni haya ocur
rido pleito ni juicio en caso semejante. 

2. Sean herederos: ios hijos que 
tenga el soltero de muger soltera con 
quien después casé. 

3, Si el que muera , dexando su 
íñuger embarazada ? no tenga otros 
hijos , sus parientes mas cercanos jun-
ios con ella hagan inventario judicial 
de sus bienes , y téngalos la muger; 
y si ésta después pariese , y el hijo 
fuere bautizado , haya todos los bie
nes del padre. Para evitar engaño en 
su nacimiento, el Juez y dichos pa
rientes pongan dos mugeres buenas al 
menos que lo presencien con luz ; y 
no éntre alíi en aquella hora otra que 
la partera de buena fama que no pue
da hacer engaño. Si la criatura mue
ra antes de bautizarse, hereden los pa

rlen-
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rientes mas propinquos del padre , y 
no de h madre ; y ésta herede , si 
muriese después de oautlaada. 

4. Si el que tenga muger, casíí 
con otra qvie lo ignore , y haya hijo? 
de ella , estos hereden, y ella gane 
ía mitad de lo que ambos juntos ad-« 
quieran: mas si supiere que él era 
casado, ios hijos no sean herederos, 
y ella se entregue con todos sus bie* 
nes , no teniendo hijos legítimos, 3 
ía otra muger , para que ésta haga lo 
que quiera de su persona y caudal, 
menos matarla., 

5. E l que no tenga hijos legítiw 
mos pueda adoptar por hijo a otro , y 
heredarle ; y si después los tuviere, 
estos hereden, y no el adoptivo : lo» 
qual sea también con el hijo de bar-* 
ragana que fuere adoptado y recibí-* 
do por heredero, . 

6. Por muerte deí marido ó mu^ 
ger quede al vivo el lecho quotidia-^ 
no ; y si se case , tráigalo á partU 
iion con los herederos del difunto, 

7 A l que muera, dexando níe* 
L 4 tos^ 
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tos, que deban heredarle, de varios h k 
jos ya difuntos., hereden todos los nie
tos de cada uno , sean pocos ó mu
chos , la parte que su padre hereda
ría si viviese. 

8. Si al tiempo de la muerte de 
padre ó madre se halle ausente de la 
tierra alguno de sus hijos , y otro que 
esté en ella se apcdere de los bienes 
de la herencia , en quaiquier tiempo 
que el ausente venga , se apodere de 
ellos, sin que el otro pueda excluir
lo por título de poseedor , y ambos 
los tengan en común hasta que los 
partan ; y lo mismo sea de quaíquie-
ra herencia común que les venga de 
sus abuelos ú de otra parte. 

9. Valga la hermandad que hagan 
de sus bienes el marido y muger pa
sado el año de su casamiento , no ha
biendo hijos de él., ni de otra parte 
con derecho de heredar : mas si des
pués de hecha los tuviesen , no val
ga tal hermandad , por quanto de
ben ser herederos. 

1 o. Sí alguno muera sin testamen
to, 
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ro I pErtan igualmente los hermano» 
asi en la heredad del padre , como de 
la madre ? ó de parientes en igual 
grado : y no dexando hijos ni nietos, 
y sí abuelos, el paterno herede lo 
que fue del padre , y el materno lo 
de la madre ; y ambos igualmente lo 
que el difunto hubiese por sí ganado. 

11. El hombre ó muger que en
tre en Religión , pueda testar de to
das sus cosas hasta un año cumpli
do ; y pasado , no pueda , y hereden 
sus hijos y descendientes , y á falta 
de ellos los parientes mas propinquos. 

12. Si el que teniendo hijos de 
una muger , case con otra que los ten
ga de otro marido , y ambos los ha
yan también de su nuevo matrimonio^ 
muerto alguno de los dos partan sus 
hijos igualmente sus bienes. Si algu
no de los hermanos de padre y ma
dre muera intestado sin herederos , los 
demás hermanos le hereden en todo ; y 
si lo fueren de distintos padres ó ma
dres , cada uno herede á su hermano 
en quanto éste hubo del padre ó ma

dre 
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dre comtiti, mas en lo adquirido pot 
«tra via todos los otros hermanos igual
mente le hereden. 

13. Si el que muera sin testamen
to ni herederos naturales, tenga sobri
nos hijos de hermanos , le hereden to
dos igualmente por cabezas, aunque 
sean mas los de un hermano que lo» 
del otro , por ser todos iguales en 
grado ; y lo mismo sea de los primos, 
y demás que hayan dsrecho de here-
óarío. 

14. Por muerte del padre ó ma-. 
áre , que haya dado alguna cosa en ca
samiento á uno de sus hijos , sea éste 
obligado á traheria i partición con loa» 
otros sus hermanos ; mas si el padre y 
madre juntos se la hubiesen dado, 
muerto el uno , traiga el hijo la mitad 
<ie ella á partición , y toda, si mueran 
ambos. 

15. Si el que instituya por herede
ro á su acreedor ó fiador , éste reciba 
ia herencia , pierda la demanda que 
faabria contra los bienes de aquel : mas 
m ¡£ heredase como pariente con otro5, 

pac 
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por morir intestado , hágase primera-, 
mente pago de su deuda , y después 
parta lo restante con los demás cohe* 
rederos. 

16. Ningún clérigo , ni lego pue» 
da en vida ni en muerte hacer su here
dero á jud^o , moro , herege , ni otro 
que no sea chrktiano : si lo hiciere , no 
valga , y el Rey lo herede todo. 

17. Pueda el Rey legitimar al hijo 
no legítimo , para que herede como le
gítimo , y para las demás cosas tempo
rales ; asi como puede el Papa legiti
marlo para obtener órdenes y beneíi-

T I T X J L O V I L 
V •..JBÍ,/.J-.ÍÍ/.ÍJ w i . i . ' > s.h*::/ : 

D E L A GUARDA D E HUERFAIfOS, 
Y D E SUS B I E N E S . 

Juey r.' tutor debe ser de veinte 
y cinco años al menos, cuerdo , de 
buen testimonio , y abonado : y si tal 
no fuese, no pueda guardar á los me
jores ni sus bienes. 
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2. Los menores huérfanos de pa

dre y madre queden baxo la tutela de 
sus parientes mas cercanos que sean 
de edad y aptitud , y los reciban ante 
el--Juez y hombres buenos por escrito, 
y guardándolos hasta que vengan á 
edad: por falta de parientes hábiles 
el Juez los entregue con todos sus 
bienes á un hombre bueno que los 
tenga en el modo dicho ; sustentándo
los con los frutos , y tomando el 
diezmo para sí por su trabajo. Luego 
que lleguen á edad , el tutor les en
tregue judicialmente todos sus bienes 
por el mismo escrito que los recibió, 
y dé cuenta legítima de los frutos per-* 
cibidos. Pueda el tutor demandar y 
responder por los menores , y valga 
lo que hiciere r sino es que sea con 
engaño ó perjuicio de ellos : si por 
culpa suya ó negligencia reciban a l 
gún dallo , sea obligado á pagarlo: 
y si estando aun en su poder , le 
hicieren contrato en su perjuicio , no 
valga. Luego que tengan edad , si de~ 
mandea al tutor sobre entrega de sus 

bie-
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bienes ? éste les responda , y no pueda 
defenderse por ano y dia. Por muerte 
del padre ó madre entren sus hijos en 
los bienes del difunto , y en su de
fecto los demás herederos legítimos. 

3. Por muerte del padre con h i 
jos menores , pasen á . la madre , sino 
casáre : ésta los tenga hasta que lle
guen á edad , recibiendo sus bienes por 
escrito ante el Juez y parientes mas 
cercanos del muerto; si se casáre, pier
da la tutela , y el Juez con dichos pa
rientes den los menores y sus bienes á 
quien los tenga, según la ley ante
rior : y si la madre muera , y quede el 
el padre , éste sea tutor de ellos , aun
que case, como manda la ley. 

Ley del Estilo 2, 
Los tutores y curadores pongan las 

demandas y acusaciones de lo tocante 
á sus menores, asi en pleitos civiles 
como criminales. 

Ley del Estilo 225 . 
Si al menor de edad se demande 

heredad ó casa , y el Juez emplaze á 
tu tutor 3 y éste no quiera venir, y por 

ra* 
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razón de su rebeldía haga el Juez asen* 
tamiento de la cosa demandada , pasa
do el año , será vuelta al menor por 
restitución , y el tutor obligado á sa
tisfacerle la costa y daño , y también 
á la parte el perjuicio causado con su 
rebeldía. 

T I T U L O V I I L 

2> E L O S G O B I E R N O S , 
{alimentos?) 

Ley i . J-ios hijos que sean ó no ca
sados , alimenten según sus facultades 
al padre ó madre y hermano , que ven
ga á pobreza; y si el padre ó madre 
casáre , denle la mitad de dichos a l i 
mentos ; pero no sean obligados á dar
los ápa madrastra si no quisieren. 

2. El que haga prender á su deu
dor por razón de la deuda , le dé por 
Hueve días el pan y agua que necesite: 
si en ellos no pueda pagar ni dar fia
dor p y tenga algún oficio ^ recaúdelo 

el 
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el acreeílor de modo que pueda. ma.t 
de él , y con lo que gane comer y ves
tir moderadamente , y lo demás quede 
en cuenta de la deuda ; y si no tenga 
oficio , y el acreedor quiera tenerlo en, 
«u poder , aliméntelo en el modo d i 
cho , y sírvase de él. (es la 4. tíí . 16. 
lik* 5 3. Rccop.) 

2. La soltera que tuviere hijo de 
hombre soltero que lo reciba por suyo, 
sea obligada á criarlo y alimentarlo 
hasta tres anos , teniendo con qué , y 
«ino á costa del padre : éste lo crie de 
alli adelante , y no lo tenga mas la ma
dre , sino quisiere ; salvo si el Juez por 
alguna razón mande que ella lo tenga 
á costa del padre: Esto se entienda de 
ios hijos de chrístianos : pues al que 
io fuere de muger mora, judía ó de 
otra ley, debe tenerlo siempre el pa
dre christiano , y haber la costa de 
la madre , como queda dicho. Si el 
padre lo niegue por su hijo después de 
tres años , sea obligado á alimentarlo 
mientras dure el pleito , y hasta que 
sea juzgado j y si en él no fuere dadí) 

por 
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por padre , haya las costas de la ma
dre que se lo aplicaba injustamente. Lo 
dicho se entienda también de los hijos 
de los cacados , que fueren separados 
por la Santa iglesia ó por alguoa razoi* 
legítima. 

T I T U L O I X , 

H E LOS DESHEREDAMIENTOS* 

Ley 1. I S l padre ó madre que quie
ra desheredar á su hijo, ó á otro des
cendiente , especifique la razón en su 
testamento , ó ante testigos ; y si d í -
xeren injuria alguna prohibida, prué
bela por cierta , ó su heredero , si la 
niegue el hijo. 

2. El pádre ó madre no pueda 
desheredar á sus hijos , nietos ni des
cendientes legítimos, sino al que de 
ellos le haga deshonra , ó injuria pro-, 
hibida, ó le niegue la filiación, ó le 
acuse de cosa porque deba perder cuer-» 
po ó miembro , ó ser desterrado, sino 

fue-
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fuere tal ía acusación que sea ante 
el Rey, ó contra su señorío : también, 
pueda desheredarlo , si se junte con su 
muger ó barragana ; si le haga cosa 
con que pueda morir ó lisiarse ; si en 
caso de prisión no quiera fiarlo ; si 
lo impida ó inhabilite de modo que 
no pueda testar ; si se haga herege, 
moro ó jud ío ; ó si no quiera redi
mir lo de cautiverio pudiendo. Si por 
alguna de estas causas lo desherede, 
y después lo perdone , y haga 'herede-» 
* o , sealo como antes. 

3. E l hijo ú otro heredero que por 
ruego ó alhago haga al padre ó abuelo 
que no efectúe su testamento del modo 
que quiera hacerlo, no haya la pena 
de la ley ; pero si el que por fuerza 
se lo impida , ó lo prive de los tes
tigos ó Escribano para hacerlo , ó le 
obligue á executarlo de otro modo. 

4. Si al que no teniendo herederos 
legítimos haga testamento , é instituya 
á otro heredero , éste después lo mate, 
ó concurra á su muerte , 0 no la de
mande si la hiciere otro, pierda la 

M he-
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herencia , y sea para el Rey; y esto 
mismo se entienda de los hijos, nietos y 
demás descendientes. Si el heredero le
gítimo por testamento ( que no sea hijo, 
nieto , & c . ) diga ser falso., nada haya 
de é l , y sea para el Rey quanto deberla 
haber. 

5. Lo mandado en la ley anterior 
sobre que pierda su derecho el herede
ro que no demande la muerte del tes
tador , se entienda de los varones que 
tengan edad cumplida , sepan el ma
tador , estén en la tierra, y puedan de
mandar la muerte. 

T I T U L O X. 

-D-E ZAS V E N T A S Y COMPRAS. 

X.cy 1. -I-ios pesos y medidas para 
vender y comprar sean legítimos é 
iguales para todos , asi vecinos como 
forasteros del pueblo. Los fieles del 
Concejo hagan su reconocimiento en 
todas las casas 3 quiebren las que ha

llen 
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líen falsas 9 y el que las tenga pague 
por cada una cinco sueldos j y siendo 
medida de pan ó v ino , ó de otro 
peso ? que no sea de cambiador ó de 
platero, pague diez sueldos por cada 
miembro falso , y cien maravedís por 
todo el marco ; cuya pena sea por mí -
tad para el Rey y los fieles ; si estos 
por tres veces hallen peso ó medida 
falsa, sea desterrado del pueblo el 
delinqüente , y pague cien maravedís, 
y en su defecto esté un año en el cepo, 
y después sea desterrado para siempre. 
Ninguno venda vino por mas precio 
del asignado por el Concejo , ó pre
gonado por su dueño; ni mezcle dos 
vinos en uno ; n i eche c a l , sal n i 
otra cosa que no sea permitida ; só 
pena de pagar sesenta sueldos , y per
der el vino para el Rey y fieles de por 
mitad. 

2. E l que haga venta, y tome 
señal de ella , no pueda deshacerla. S. 
el comprador no quiera dar el precio, 
no valga la venta, y pierda la séiáf; 
toas si ésta no la diere , y sí parte del 

M 2 pre-
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precio , no pueda deshacerla , sino et 
por convenio de ambas partes. 

3. La venta hecha por escrito. 
Valga concluido que sea éste ; y pueda 
deshacerse antes de dar el precio , ó 
parte de é l : mas la hecha por fuerza 
ó miedo , no valga. 

4. Si el que venda no fuere ar
raigado , el que compre reciba buen 
fiador , y valga la venta , sino es he
cha por fraude del comprador , obli
gando al vendedor con alguna menti
ra ó engaño á vender la cosa sin su 
voluntad , ó vendiéndola con tal enga-
üo por mas de su valor, 

5. Ninguno deshaga venta , por
que haya malvendido la cosa , aun
que asi sea; sino es que al tiempo de 
hacerla, valga mas de dos tantos del 
precio recibido ; en cuyo caso , no 
queriendo el comprador cumplir el va
lor justo, pueda deshacerse. 

Ley del Estilo 2 > Q. 
El que reciba Real carta para to

mar los bienes de alguno , y venderlos 
luego , deoc hacerlo , pregonándolos á 

lo» 
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ios píazos que previene eí Fuero : si 
así no lo execute , ó se exceda á mas de 
lo mandado , debe emplazarse para 
ante el Rey , y resultando el exceso^ 
darse por nula la venta , y restituir los 
bienes á su dueño conforme á dere
cho , llamando antes al comprador , sí 
se halle en el lugar 5 y si esté ausen
te , sin su audiencia se haga la res
titución , dándole el vendedor el d i 
nero recibido, y quedándole reserva
do contra éste el derecho que alegar 
pueda en el caso de que concertase sa
nearlo , y hubiese recibido perjuicio, 
ó en tomar el dinero á logro, ó; en ven
der alguna de sus cosas con menosca
bo para la compra de dichos bienes 
sobre que deben ambos parecer ante el 
Rey hasta tal dia , y el vendedor es 
obligado á la postura hecha con el 
comprador , y no habiéndola s al daño 
recibido por éste. 

Ley del JEstilo 120. 
En las ventas hechas por aímone-

tla valga la cosa quanto pueda ven
derse 3 y la venta no se deshaga por-

M 3 que. 
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que diga el dueño ser hecha en menos 
de la mitad del justo precio ; ni sus 
parientes mas cercanos puedan sacar 
la cosa asi vendida por mandado del 
Juez, cogedor ó executor, aunque has
ta los nueve días asignados por el Fue
ro quieran dar al comprador el pre
cio que dió por ella : mas quando se 
saque por el tanto debe darlo el que 
la demande, y quiera sacarla por 
abolengo antes que ningún estraño. Si 
el Juez mande vender alguna cosa , y 
después aparezca vendida sin derecho, 
habiéndola tenido el comprador ano y 
dia en faz y en paz , no se deshará la 
venta, y el Juez será obligado á los da
ños y perjuicios ocasionados al dueño 
de ella. 

6. E l vendedor de cosa agena pa
gue la pena puesta en la venta , resti
tuya el precio al comprador , satisfá
gale la mejora hecha en la cosa ven
dida , sanee el daño ocasionado, y 
vuélvala á su dueño con otro tanto. 
Si el comprador ignore que era age
na , no haya pena j mas si lo sepa, 

res-
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restituyala con otro tanto á su dueño. 
Lo mismo sea de las cosas agenas da
das ó cambiadas. 

7. E l vendedor sea obligado á de
fender en juicio al comprador , si éste 
lo requiriese , quando alguno lo de
mande : mas si no lo cite , y él por 
sí responda en el juicio , y fuere ven
cido , no pueda repetir contra el ven
dedor. 

8. No puede ser vendido el hom
bre l ibre; mas si él mismo se haga 
vender , por tomar parte del precio, 
no pueda deshacer la venta, sino es 
que por sí ó por otro restituya el pre
cio al comprador , que en tal caso debe 
recibirlo , y volver aquel á su antigua 
libertad. Si fuere vendido hombre Ubre 
que ignore serlo , el vendedor le pague 
cien maravedís , y en su defecto sea 
dado por siervo ; y el comprador i g 
norante no haya pena. No pueda el 
padre vender, empeñar , ni dar su hijo: 
•el que lo reciba pierda el precio , y el 
hijo no haya daño alguno , y siendo 
donado, no valga la donación. 

M 4 Ley 
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Ley del Estilo So. 

Sobre la ley anterior, y palabras: si 
liombre libre fue vendido no lo sabien
do &c. es de saber , que' el compra
dor y vendedor de hombre libre que 
sepa y contradiga la venta , deben mo
rir por ello ; y asi se entienda la ley 
( 1 . tit, 14. ¡ib, 4*) : .Mas si él vendi
do , sabiendo la venta , no la contra
diga pudiendo , sea libre si quisiere, 
y el vendedor no haya pena ; quien9 
si el vendido ignore la venta , ha de 
pagar cien maravedís , ó ser siervo se
gún la ley precedente. 

9. Ninguno venda siervo, casas 
tierra , ni otra cosa agena sin manda
to y voluntad de su dueño ; si lo h i 
ciere no valga , y haya la pena de la 
l ey , y también el que la compre á 
sabiendas : y el señor del siervo , no 
probándose que lo mandó vender , ha-
yalo con todo lo ganado , é hijos qué 
hubiese tenido luego que pruebe ser 
suyo. 

10. El que venda su siervo, si éste 
después §e alze contra é l , ó le haga 

mal, 
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ma l , dé él precio al comprador , res
tituyalo á su servidumbre , y vengúe
se de él como quiera , mas no le mate, 
ni quite miembro. 

11. E l siervo comprado con cau
dal suyo sin noticia de su señor , que
de en poder de éste , y no sea libre. 

12. E l que venda siervo sin lo que 
este tenga, pueda después demandar lo 
que tenia : y si hubiese hecho algún 
daño que ignorase el comprador , éste 
lo devuelva al vendedor , (recibiendo el 
precio) quien debe dar siervo dañador, 
ó sanear el daño que hizo. 

13. Si tratando alguno de vender 
heredad de patrimonio ó abolengo, 
quiera comprarla otro del mismo abo
lengo , éste sea preferido por el tan
t o : y si la quieren dos ó mas pa
rientes en igual grado , hayala el mas 
propinquo. Si antes de ser vendida no 
venga el pariente , y si hasta los nueve 
dias de la venta , hayala dando el pre
cio. Si el mas propinquo no quisiere 
demandarla , otro no pueda hacerlo; 
mas si esté ausente del lugar, pueda 

de« 
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demandarla otro de su linage Í y si la 
quisiere cambiar por otra heredad, nin-. 
gun pariente pueda contradecirlo. E l 
que la quiera después de vendida , dé 
al comprador el precio que dio por 
ella , y jure que es para s í , y que no 
lo hace con fraude, (es la j . tit* 11 . 
lib» 5. Recop ) 

Ley del Estilo 230. 
Si el dueño de heredad , ó de otro 

raíz procedente de patrimonio ú abo
lengo la vendiere , pueda sacarla el 
pariente mas cercano. 

14. Si el vendedor tome señal ó 
parte del precio , y pacte con el com
prador de darle fiador ó prenda , si 
después no pueda haberlo, y asi lo 
jure , se deshaga la venta , y restituya 
la señal ó parte del precio al compra
dor , si éste no quiera aventurar la 
compra. 

15. Perfecta la venta, el vende
dor dé la cosa vendida al comprador, 
pudiendo haberla; mas si no pueda, 
quede á elección de éste , el obligar á 
aijuel á que le dé el valor de ella, ó 

el 
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eí precio que recibió. 

16. E l que en tierra agena hiciere 
vina, casa , ú otra labor , por tener 
parte en és ta , pueda venderla antes ó 
después de partida : pero si la quisiere 
por el tanto el dueño de la tierra ó 
sus herederos, sea aquel obligado á 
venderla á éstos antes que á otro. 

17. Si después de cumplida la 
venta de casa , caballo, á otra cosa, 
se queme, arruine ó muera , ó haya 
Otro daño antes de recibirla el com
prador , sea de cuenta de éste , como 
también el beneficio ó mejora que ocur
ra en ella ; salvo si el vendedor demo
ró su entrega , ó si se perdió por su 
culpa , ó si trató que el daño fuese su
yo ; en cuyos tres casos sea de su cuen
ta , y no del comprador, y de éste el 
beneficio que sobrevenga. 

Ley del Estilo 22 I . 
Por deudas á judíos , y por pe

chos y derechos debidos al Rey , pue
dan venderse los bienes del deudor, 
aunque se halle ausente de la tierra: 
si después viniere á ella, y quiera mos

trar 
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trar que había pagado, n otra raxon 
legítima porque no debia pagar , sea 
oído : si lo pruebe y el comprador hu
biese tenido ios bienes en faz y paz 
ano y día , éste qnedará con ellos , y 
el vendedor será obligado á la satis
facción del daño y perjuicio originado 
á su dueño : mas si no haya pasado el 
año y día , debe deshacerse la venta. 

L{y del Estilo 2 3 i . 
Lo realengo no pase á abadengo: 

los hidalgos puedan vender á las Or
denes y abadengo lo que tengan suyo 
en sus bebetrias , y no fuere realengo, 
aunque las Ordenes no tengan privile
gio para comprar , ó que se les pueda 
dar: pero el que no sea hidalgo no pue
da vender lo que tuviere en el realengo 
al abadengo ? ni éste comprarlo , sino 
tenga para ello privilegio confirmado 
por los Reyes , ó para que se ie pue-» 
da dar. 

Ley del Estilo 243. 
El que contraiga deuda ó fianza 

sobre sus bienes , si fuere raigado, y 
abonado, pueda venderlos antes de pa

gar-
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garía, salvo los obligados señaladam¿n-
te á ia deuda. 

T I T U L O X I . 

2>E L O S C A M B I O S * 

Ley T, SLtl cambio se distingue de 
la venta , en que ésta se verifica siem
pre que se dé cosa por dinero, y aquel, 
quando se dá una cosa por otra que no 
sea dinero , como caballo por otro ca
ballo ó muía ; y también se entienda 
cambio, si se diere heredad por otra 
cosa y por dineros. 

2. ' E l cambio se haga de modo, 
que cada uno reciba aquello en que am
bos se convengan ; y no queriendo a l 
guno estár por ello , se deshaga sin pe
na , sino fuese puesta en el contrato, 
ó le sobrevenga algún daño de él. 

3. Si el que tome cosa en cambio 
«ea vencido en juicio de ella, pueda de
mandar la suya al otro, y éste sea obli
gado á darla; salvo si no le denunció 
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para que se la defendiese, según maifr 
da la ley de las ventas. 

4. No puedan cambiarse los cáli
ces y ornamentos sagrados y demás 
cosas espirituales , sino entre Iglesias; 
mas no puedan éstas cambiar cosa es
piritual por temporal ó terrena. 

5. La Iglesia no pueda sino con 
otra cambiar cosa temporal; salvo si 
le resulte gran beneficio , ó si el Rey 
la necesite , y quisiere para sí 

T I T U L O X I L 

H E L A S D O N A C I O N E S * 

Ley f i *Líl que dé á otro alguna 
cosa , no pueda después quitársela , s i 
no es que le sea ingrato, hiriéndole, 
injuriándole, ó deshonrándole grave
mente ; ó si le quite lo suyo sin de
recho , ó aconseje sobre su muerte ó le
sión de su cuerpo , ó si no hicitre 
-aquello, porque le fue dada: mas si 
en qualquiera de estos casos no quiera 



T i r . XIT. 191 
quitársela el donante, no puedan sus 
herederos. 

2. Entregada la cosa al donatario, 
ó la carta de ella , no pueda el donan
te quitársela , sino por alguna de las 
causas que previene la ley. 

3. E l marido y la muger , no te
niendo hijos , puedan donarse , pasado 
el año del matrimonio ; y teniéndolos 
después , no valga la donación sino en 
el quinto de sus bienes : mas la hecha 
antes de casar no se deshaga por la 
ocurrencia de hijos. Si muera el mari
do , y quede embarazada la muger , el 
hijo que nazca , parta igualmente con 
sus hermanos del mismo padre , y no 
teniéndolos , y habiendo éste mandado 
todos sus bienes , haya las tres quartas 
partes de ellos , y la otra quarta se d i 
vida entre los que hubieron la manda. 

4. El que mande cosa mueble á 
Iglesias , pobres , ú otros lugares de l i 
mosna , ó para orden de clérigo , ó 
boda de lego , sea obligado á darla. 

5. Ningún Arzobispo , Obispo, 
Abad 3 Prelado 3 Cabildo , ni Conven

to 
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to pueda donar de los bienes de ías 
Iglesias , y si lo hiciere , no valga sino 
en el modo establecido por la Santa 
Iglesia. N i puedan donar el desmemo
riado , el menor (de veinte y cinco 
a ñ o s ) , el traidor contra el Rey ú otro 
Señor, el Religioso profeso, ó que 
haya estado ano y dia en la Orden , ni 
el sentenciado á muerte , ó demanda
do sobre cosa porque deba ser justi
ciado ? y perder el todo ó parte de 
sus bienes para el Rey u otro Señor, 

6. La donación pueda hacerse ó 
en testamento por razón de muerte , o 
sin él en sanidad : el que la haga en 
testamento , pueda darla á otro , ó re
tenerla para sí ; y el que de otro modo 
la hiciere , no pueda quitarla al dona
tario , sino es por las razones que man
da la ley ; y esto si se hiciere con ar
reglo á ella, (es la 7. tit* 10. Hb. 5. 
Rccop.) 

7. La donación hecha por miedo 
ó fuerza no valga, ni la de todos los 
bienes, aunque el donante no tenga 
bijos ; y teniéndolos, ó nietos ú otros 

des-



TIT . xir. 193 
descendientes , solo pueda hacerla del 
quinto de ellos , y en lo que exceda no 
valga. 

8. Las cosas que el Rey diere , no 
las pueda quitar, ni otro alguno, sin cul
pa del donatario , quien pueda dispo
ner de ellas , y muriendo intestado, 
liayanlas sus herederos ; la muger no 
pueda demandar parte de ellas , ni el 
marido de las que diere el Rey á su 
jtmiger. (/. 6. tit. 10. lib. 5. Rec.) 

9. Lo que pueda dar y diere el 
marido á la muger , muerto el , ténga
lo ella en su vida , si la hiciere buena? 
y en su muerte disponga como quiera; 
y muriendo sin hijos ni testamento^ 
vuelva al marido donante ó á sus h i 
jos legítimos y herederos. Si la muger. 
muerto el marido , no hiciere buena 
vida, pierda quanto éste le dexe, y 
hayanlo sus herederos. 

10. La donación de cosa que esté 
fuera del lugar en que se haga , dando 
al donatario carta de ella , sea válida: 
si el donante después la niegue, dicien
do que le hurtaroa la carta 9 y ésta sea 

K he-
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hecha según la ley , valga, no pro
bándose el hurto : si no fuere hecha 
con arreglo á la ley , y el que la ten
ga pruebe que le fue dada , valga; y 
no probándolo , sea nula. E l que haga 
carta de donación á alguno , y no se la 
diere , pueda darla á otro, y hacer de 
ella lo que quiera : y si teniendo la car
ta entrega, muriese sin mandar nada 
en vida ó muerte , ni hacer cosa de lo 
escrito en ella, valga la donación, 
hay ala aquel á cuyo nombre se hizo la 
carta ; mas si muera antes de recibirla,, 
la hereden los herederos del donante.. 
Si éste diere cosa con tal de retenerla 
en su vida , y de pasar por su muerte 
al donatario , pueda revocarla; mas. si 
éste por razón de ella hubiere ya he
cho á beneficio de aquel algunos gas
tos | sea obligado á reintegrárselos el 
donante ó. su heredero. Si el que re
ciba la donación, ó la carta de ella 
diere después lo donado al donante, y 
le permita tenerlo mientras, viva,, quan-
do éste muera , nada pierda aquel de 
su derecho, y pueda disponer de ello 

ea 
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en su testamento muriendo antes , y si 
no lo hiciere , hayanlo sus herederos. 

í í . E l que dé libertad á su siervo 
Con taí que le haga éste algún servicio 
ú otra cosa ̂  si no lo hicierepueda de-
rnandárle quanto le dió , y siendo dine
ros y lo que con ellos haya comprado. 

Ley del Estilo 212. 
Si alguno diere todos sus bienes á 

SU hijo Clérigo , se entienda hacerlo 
maliciosamente por escusar los pechos; 
en cuyo caso no valga tal escusa ni 
donación : solo pueda el pechero dar de 
sus bienes al hijo Clérigo cien máráve* 
dís para obtener titulo , y ordenarse in 
sacris : no teniendo mas cantidad que 
ésta ni mas hijos, podrá darla en d i 
cho título , y no pechar por ella ; pero 
si tenga otros hijos , solo podrá dar al 
Clérigo lo que le corresponda heredaiv 

Ley del Estilo 2̂ .̂» 
Pueda el Rey dar de los términos 

de las villas á quien tenga á bien , aun? 
que el Concejo lo contradiga; salvo si 
lo* Concejos lo" hayan partido ó dado 
por sí. En la donación hecha por estos, 

N 1 aun-
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aunque la confirme el Rey , no pueac 
el agraciado disponer de lo donado 
no como manda el Fuero , dando el ter
cio de mejora á uno de sus hijos, y el 
quinto por su alma: pero en la hecha 
por el Rey bien puede el donatario 
disponer como quisiere de la cosa do* 
nada. 

T I T U L O x i a 

LOS VASALLOS , Y D E LO QVZ Z E S 
D A N LOS SEÑORES* 

que quiera ser vasallo de 
algún Señor, hágase , besándole la ma
no ; y pueda hacerlo por medio de otrOj 
enviando un hidalgo que en su nombre 
le reciba por Señor , y bese la mano. 
Quando quiera dexarlo, hágalo del 
mismo modo que lo recibiere por Se-
fior , y en otra forma no valga , y res
tituyale la soldada que hubiese tomado 
de aquel a ñ o , y no habiéndola recibi
do , dele otro tanto de la que debería 
haber, a. 
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2. No pueda el hidaígo hacerse 

vasallo de otro hasta que se despida de 
su Señor por s í , o por medio de otro 
hidalgo , besándole la mano , y dicien*. 
doíe no ser ya su vasallo en adelante. 

| . Ninguno pueda despedirse del 
que lo hizo caballero , siendo su Señor, 
hasta cumplido un año desde el dia en 
que lo hizo : el que se despida antes, 
no le valga , y restituya doble al que lo 
hizo caballero quanto de él hubo , asi 
por razón de la caballería , como por 
ía soldada. 

4. Lo que reciba el caballero del 
Señor por donadlo en lorigas , ú otras 
armas ó caballos , sea suyo , y quanto 
con él gane ; mas quando tome otro 
Señor , restituyaselo todo menos las sol
dadas que hubiere servido : y lo mis
mo sea si muere el Señor , y el vasallo 
quiera eximirse de" sus hijos. 

5. Si el Señor por su gusto dexa-
re al vasallo sin culpa suya, y éste 
tome otro Señor , nada le restituya de 
quanto le haya dado , sino es las l o r i 
gas y brastoneras. 

N 3 6. 
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6. Las armas que el Señor de A su 

Merino para que le sirva, sean de éste, 
y no pueda aquel quitárselas i pero 
todo lo que gane en su poder , sea del 
Señor : y lo mismo se entienda de los 
mayordomos, 

7. Si el vasallo despedido de su 
Señor no quiera restituirle las armas y 
caballos que de él hubo 9 pueda éste 
reptarlo por las lorigas , y demandarlo 
enjuicio por las demás armas y caba
llos. Si antes de despedirse en el modo 
que mandan las leyes , le hiciere algún 
daño ó guerra, pueda reptarlo el Se
ñor : y éste no pueda hacer mal , i n 
juriar l ni afrentar al hidalgo que se 
despida , y solo sí demandarle su de* 
recho, 

T I T U L O X I V , 

& JE Z A S C O S T A S ' 

Juez que por alguna ra-
^on deba juzgar costaspregunte á la 

par-
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parte que ha de haberlas , quanto ex
pendió en el pleito , y respondiendo 
cosa arreglada que entienda ser cierta, 
mándele que lo jure , y jurándolo, juz-, 
gue lo mismo , y no menos : mas si lo 
estime desarreglado, modérelo de suer
te , que antes tase menos que mas ; y 
así tasadas las costas, y jurándolas la 
parte que ha de haberlas , juzgúelas sin 
mas ni menos ; y no queriendo jurar
las , no las juzgue , sino es que la con
traria le remita el juramento. En esta 
forma, y no en otra se juzguen todas las 
costas que mandan las leyes dar , si 
la parte las demande. (/. 3. tit. 22. 
lib, 4. Kec,) 

Ley del Estilo 99. 
El condenado en costas será preso 

por ellas, sino tuviere bienes para su 
pago. 

Ley del Estilo 113, 
El reo acusado que fuere preso en 

algún pueblo y llevado al Rey por su 
mandato , no se conduzca á su costa 
ni del Concejo , y sí del acusador; cu-r 
yas costas y las demás debe pagar el 

N 4 reo 
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reo después y no antes efe ser conde-». 
nado en el juicio. 

Ley del Estilo 164. 
Si el que apele para la Corte fuere 

vencido en la apelación , pague las cos
tas al vencedor , sino vino á seguirla: 
y si apelando de dos ó mas artículos 
contenidos en el juicio , éste se confir
me sobre uno y revoque sobre otro, 
pague solas las costas de la Corte á su 
contrario; á saber, ocho dineros al 
bombre de á pie , y diez y seis al de 
bestia. Estas costas las pague dobles el 
que apele en la Corté del juicio dado 
por el Alcalde en la instancia de ape
lación , y fuere vencido : y siéndolo en 
suplicación , pague el quarto tanto de 
ellas. Las mismas se jpzguen dobles al 
que detenga algnna carta sin derecho, y 
sea oido sobre ello con la parte ; y qua-
tro dobles al que embargue carta l i 
brada por suplicación. 

Ley del Estilo i6<. 
En las dichas costas, que el vencido 

condenado en ellas ha de pagar al ven
cedor, se cuenten los dias que éste estu

vo 
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vo en ía Corte desde que ftie empla
zado, aunque el Juez dé dilaciones en 
el pleito, y el vencido alegue, que 
ínterin aquel pudo irse de ella : y 
también deben contarse los días de ida 
y vuelta. 

hey del Estilo 166. 
Si un Concejo emplazado envíe por 

sí muchos Personeros , y venzan el 
pleito, las costas serán solo por uno, 
pues por uno se cuenta el Concejo. Si 
hasta tres interesados en un hecho fue
ren emplazados , y envien todos un 
Personero que. venza el pleito , haya 
éste las costas de los tres ; y siendo 
mas que tres los interesados que lo en
vien , solo ha de haber costas por uno. 
Si los hechos fueren muchos respecti
vos separadamente á cada uno de va
rios interesados , y todos nombren un 
Personero que gane el pleito , éste debe 
haber costas por cada uno , y pagar
las si fuê e vencido. Del mismo modo 
deben pagarse las costas en el proceso 
por demandantes y demandados. 

Le)' 
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Ley del Estilo 167. 

Si el emplazado para oír sentencia 
no viniere , y el Juez la diese contra él 
y le condene en costas, debe dar plazo 
al Personerodeí vencedor para que sepa 
quántasl y quáles sean , si lo pida , y 
diga ignorarlas; y para tasarlas debe 
emplazarse al vencido , para que venga 
á verlas , aunque haya sido rebelde en 
venir á oir la sentencia. SÍ el señor del 
pleito se fuere de la Corte sin mandato, 
y contra él se diere la sentencia , aun
que sea el demandante ? debe el Juez 
condenarle en las costas ^ y emplazarle 
después para la tasación f haciéndole: 
antes pregonar por tres dias. 

Ley del Estilo 168, 
En la Corte el condenado en eos* 

tas debe ser preso por ellas. 

T I -



T I T U L O X V , 

P E ZAS COSAS ENCOMENDADAS, 

Ĵ ey T, JCPvl que tenga cosa encomen
dada de otro para guardarla en su casa, 
Si ésta se queme sin culpa suya , y en 
el mismo dia , Ó en el siguiente siendo 
de noche , diga qué entre otras sus co^ 
sas se quemó la encomendada , y lo 
jure , no sea obligado á pagarla. Lo 
mismo se entienda si se la hurten de 
noche con otras sus cosas, y aparezca 
rastro como pared forzada , puerta 
quebrantada , ó cosa semeiante ; ó aun
que no haya rastro , si fuere el hurto 
hecho de dia, y lo diga luego-que lo se
pa, y jure que le hurtaron la cosa enco
mendada con otras suyas que especifi
que. Si no quiera jurar que con las 
otras suyas se quemó , ó le fue hurtada 
en el modo expuesto , pagúela á su due
ño :*y si dixere y jurase que la perdió 
por- aguaducho , u otro acaso legítimo, 
no haya pena. 
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2. E l que diga haber perdido cosa 

que tenia encomendada , aunque lo 
jure , sea obligado á darla á su dueño, 
si con ellas no perdió otras suyas. 

3. El que pierda cosa que tengas 
encomendada por precio recibido ó 
prometido, aunque no sea por su 
culpa ni omisión , pague otro t a l ; s i -
do es que le falte por muerte natural. 

4. Si el que tenga cosas encomen
dadas , temeroso de quema , robo, 
naufragio , á otra desventura semejan
te , libre todas las suyas , y pierda las 
agenas, pagúelas á su dueño : si libre 
algunas de las suyas y ninguna de las 
encomendadas, tásense todas las p é r 
didas y libradas , y pártase la pérdida 
por este aprecio : y Ip mismo se haga, 
si salvé todas ó algunas de sus cosas y 
de las agenas. 

5. El que reciba cosa en encomien
da , sea obligado á entregar la misma 
al que se la diere , y á no usar de ella 
en modo alguno, sino es como le. sea 
encomendada : si fuere dinero , oro ó 
plata á peso , pueda usar de ello , y 

dar 
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dar .otro tal y tanto; y si lo reciba 
encerrado sin cuenta ni peso , no pue
da usarlo , pena de pagarlo doble. 

6. E l que reciba cosa encomenda
da , debe entregarla al que se la dió, 
luego que se la pida , sin retenerla por 
deuda ni otra razón ; pero siendo suya, 
no sea obligado á darla : si la recibiere 
hurtada no sabiéndolo , y su dueño la 
pidiese , entregúela á éste , y no al que 
se la dió 5 y si el dueño no se la deman
de , entregúela al que se la encomendó, 
si fuere raigado en la villa , aunque 
sepa haber sido ladrón de ella. 

7. Los herederos del que tenga la 
co'sa encomendada, sean como él obliga
dos á darla , y el que la niegue ó no 
quiera darla , pagúela con otra tai : los 
de aquel que la encomendó puedan de
mandarla , y recibir cada uno su parte, 
si fuere divisible como dineros ó bestias, 
y si partirse no pueda como el caballo 
ó cosa semejante , recíbanla juntos , y 
tío juntándose , el que la demande , dé 
buenos fiadores de saneamiento al que 
ta tenga, y éste se h entregue : ú mu

chos 
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chos se digan herederos , y se níeguea 
serlo , mientras dure el pleito y hasta 
que sea juzgado , retenga ia cosa el que 
la tuviere , ó la deposite en Monaste
rio ó Iglesia donde esté segura , aun
que cada uno de ellos quiera dar dichos 
fiadores ; pero si uno los dé , y no los 
otros , entregúela á éste. 

8. Si alguno de los que vayan á 
apagar el incendio prendido en casa, 
robe cosa del dueño de ella, ó que ten
ga éste encomendada, pagúesela como 
manda la ley de los que roban; y si 
la hurtare , pagúela según dispone la 
ley de los que hurtan, y la entregue á 
su dueño el encomendado : si éste • la 
niegue como hurtada, robada ó que
mada $ no habiéndolo sido , ó habién
dola despue» recobrado , y se le encuen
tre ó averigüe que la vendió ó enage-
n ó , pague las novenas que manda la 
ley de los hurtos ? ó por robo en la 
forma dicha. 

9. Si alguno encomiende cosa á 
sirviente ó mayordomo ageno que la 
•pierda ó se vaya con ella , demándela 
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á éste , y el señor no sea obligado á 
pagarla si la encomienda fue sin su 
xnandato. 

10. E l que encomiende sus cosas á 
otro, pueda demandárselas quando qui
siere , y el encomendado debe entre
garlas luego ; y si no las diere , y des
pués las pierda por algún acaso , ú 
otro motivo que ocurra en este inter
medio , pagúelas ; salvo si las retenga 
por alguna cosa que debia haber, y el 
Eueño no se la quiso dar. 

11. E l que reciba cosa encomen
dada de dos ó mas hombres , la de a 
todos , y no al uno de ellos sin manda
to de los demás , so pena de pagarla á 
cada uno enteramente ó su valor: si 
reciba carta ó escritura como de tes
tamento , juicio j donación , ó de otro 
contrato , y la diere al uno sin el 
otro, todos la demanden, y á todos 
debe darla r según la encomendaron, 
so pena de pagar doble el daño que 
ocurra á aquel á quien no la diere. 
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T I T U L O X V I . 

Dj2 X^S CO¿^^ EMPRESTADAS. 

• ,{r? 

i . J- odo emprestida se hace 
4e dos modos ; ei primero por cuínta 
como el dinero ü otra moneda ; por 

¿teso como el oro , plata , cera ; ó por 
medida como' el vino , aceyte , y co
sas semejantes : el que de este mod3 
reciba prestado , lo haga suyo , pueda 
como tal disponer de ello , y no sea 
obligado á restituir la misma cosa y 
sí otra tal y tan buena : el segundo se 
hace de ropas , bestias , siervos y de
más cosas ; y el que las reciba , sea 
obligado á. devolver las mismas , por
que no tiene mas que el uso de ellas, 
y permanecen del dueño que las prestó. 

2. Si el emprestido de la cosa se 
haga á beneficio solo del que la reciba, 
y éste la pierda por su culpa grande 
ó pequeña , sea obligado á dar su va
lor i mas perdiéndola por desgracia 

oeur-
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ocurrida sin culpa suya, no sea obliga
do , sino es que pacrase el darla aun
que asi la perdiese , ó la haya retenido 
mas tiempo sin justa razón, en cuyos 
casos debe darla , salvo si la pierda 
por muerte natural, ó de otro modo 
tal que la perdiese su dueño , aunque 
no la hubiese prestado. 

3. Si el que reciba bestia prestada 
para ir á algún lugar determinado , la 
lleve á otro ó mas lexos , y se pierda 
ó lastime de modo que menos valga, 
pague al dueño su valor , y también si 
la tome para llevar en ella cierta cosa, 
y la cargue mas , ó si haga mayor jor
nada de la debida; pero perdiéndose ó 
lisiándose sin alguno de estos excesos, 
y jurando no haber sido por su culpa, 
no la pague. 

4. E l que preste la cosa , no pue
da demandarla antes de cumplido el 
plazo ó el fin á que la prestó : y cum
plido , el que le reciba sea obligado á 
devolverla sin desmejora alguna. 

5. El que reciba caballo , ú otra 
cosa prestada para usar de ella en su 

O cá-
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casa ú otro lugar señalado , sí la pier
da sin culpa suya en este servicio , no 
haya pena; mas si la usó de otro modo, 
pague su valor. 

6. Si al que tome caballo prestado 
para ir á alguna l id se le pierda ó 
mate, no debe pagarlo. El que reciba 
prestada cosa de su deudor , no pueda 
quitársela por razón de la deuda: lo 
qual se entienda en los emprestido* 
que no se hagan por cuenta , medida ó 
peso; pues en estos si fuere la deuda 
de otras tales cosas , y tan conocida 
como el emprestido, bien pueda rete
ner el tanto de ella ; mas no siendo co
nocida , aunque quiera probarla , nada 
pueda retener. 

T I T U L O X V I I 

D E L A S COSAS ALQUILADAS, 

Ley i . que tome bestia alquila
da , si se pierda ó muera por su culpa, 
pague otra tan buena á su dueño ; si 

es 
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se dañare, pagúele el d a ñ o , que eí 
Juez estime , con el alquiler del tiem
po que se sirvió de ella; y si la lleve 
mas lexos , ó la tenga mas tiempo que 
el pactado , y se muera ó dañe , pague 
la bestia y el daño con el alquilér en 
dicha forma. 

2. E l que alquile á otro casa por 
cierto plazo , no pueda quitársela has
ta que se cumpla , sino es que quiera 
hacer obra necesaria , ó si en ella haga 
daño el inquilino , en cuyo caso no 
pueda demandar á éste mas que el a l 
quilér del tiempo que la vivió. Tam
poco el inquilino pueda dexarla hasta 
cumplido el plazo, sino es pagando 
todo el alquilér ; y si necesitando obra, 
no quiera hacerla el dueño requerido 
sobre ello, pueda dexarla, pagando 
solo el alquilér del tiempo que la viva< 

3. No pueda el Alcalde , ni otro 
alguno arrendar ni alquilar cosa de 
Concejo ; júntese éste , y arriéndese por 
todos (ó por los que dipute) la que sea 
arrendable. 

4. E l que alquile casa ú otra cosa 
O 2 por 
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por largo tiempo , ó el de su vida, y 
pacte que el inquilino le pague cada 
a ñ o , si éste asi lo cumpla, no se la 
pueda quitar , sino es como manda la 
ley , ó sino pagare en dos años , aun
que no se le pida } mas si antes de 
quitársela por la falta del pago de ellos, 
lo efectúe el inquilino, no se la pueda 
quitar. 

5. A l que arriende viñas i otra 
heredad á renta por un año ó mas, con 
pacto de hacer en ellas ciertas labores, 
si no les hiciere según lo pactado, pue
da quitárselas su dueño; en cuyo caso 
el arrendatario pague el menoscabo que 
estimen los Alcaldes, y la renta de 
aquel año. 

6. E l que alquile bestia ú otra cosa 
para fin señalado , no pueda destinarlo 
á otro, pena de pagar el daño que oca
sione al dueño , aunque no tenga mas 
culpa que la de haber usado de ella 
de otro modo que el pactado en el 
arrendamiento. 

7. Todo hombre pueda arrendar 
sus cosas por cierto tiempo, ó para 

siem-
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siempre; y si antes muera, ó su ar
rendatario , sus herederos sean obliga
dos á cumplir el arrendamiento en e! 
modo que fue pactado. 

8. La casa ú otra raíz arrendada 
por cierto tiempo , si después de cum
plido la tenga el arrendatario, y lo 
consienta el dueño , no pueda éste qui
tarla. , ni aquel dexarla por todo el ano 
siguiente , cuya renta debe pagar como 
en el anterior. 

9. Toda casa que uno tenga en casa 
arrendada , se entienda empeñada á su 
dueño para el pago del alquiler , aun
que no se pacte. 

Ley del Estilo 250. 
Si alguno arriende cosa de otro, 

como cien obejas ó sus esquilmos por 
cinco años y por cierta cantidad en 
cada uno , y después de tenerlas ya su 
dueño , y estár pagado de ellas , de
mande la renta de los cinco años , y 
el demandado responda que las tomó 
por solos tres , y que se las dio y 
pagó la renta de ellos , deberá éste pro
barlo , para ser absuelto de la demanda. 

O * T I -
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T I T U L O X V I I L 

D E LOS F I A D O R E S T F I A N Z A S , 

Xey i . S h \ que deba dar fiador por 
razón de deuda , venta ú otra cosa, ha 
de darlo t a l , que tenga el valor de lo 
fiado , pueda pagar bien , y no sea de 
aquellos á quienes la ley prohibe fiar; 
y siendo asi, no pueda ser desechado. 

2. E l que hiciere algún contrato 
con otro , y no le pida fiador , no pue
da después demandárselo hasta el tiem
po en que deba cumplirlo; salvo si ma
nifieste y dé señales ciertas de que 
quiere irse á otro lugar, ó si venda ó 
enagene sus bienes. 

3. E l que reciba fiador , pueda de
mandarlo ó al deudor , según elija, res
pecto á estarle ambos obligados ; salvo 
si en la fianza se pacte otra cosa : y el 
deudor demandado no pueda amparar
se con tener dado fiador. 

4- E l que reciba dos ó mas fia
do-



TlT. XVITT. I25 
dores 9 pueáa demandarlos á todos jun
tos ó á qualquiera de ellos : si deman
dado alguno le pague , sea obligado á 
otórgale cesión contra ios otros, con la 
que pueda demandar á cada uno de 
ellos para que le satisfagan la parte que 
él pagó : y si cada qual fie en su parte 
conocida , no sea responsable á mas. 

5. Si el marido hiciere í?anza sin 
otorgarla su muger , y la pague , ésta 
ni sus herederos no sean obligados á 
cosa alguna por razón de ella en vida 
ni muerte : y si la muger fie sin otor» 
gamiento del marido , no valga, ni sea 
obligada ni sus bienes por razón de ella. 

6. No puedan hacer fianza alguna 
el Arzobispo , Obispo, ni otro Prela
do , ni por razón de ella sea obligada 
la Iglesia ni sus bienes j y solo lo sean 
los del patrimonio del que la hiciere: 
sea nula la que haga el religioso, Abad, 
ó qualquiera hombre de Orden ; y la 
que hicieren todos aquellos á quienes 
la ley prohibe el vender y enagenar sus 
cosas. 

7. E l que reciba de alguno dada en 
O 4. v i -
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vida , ó dexada en muerte , casa , viña 
ú otra heredad para que la tenga y 
disfrute mientras viva, y quando mue
ra la dexe libre para otro , debe dar 
á éste fiador , si se lo pida , de que se 
la dexará libre y salva, ó su valor 

8. E l fiador no pueda demandar 
al fiado , para que lo libre de la fianza 
antes de pagarla ; salvo si éste comieu-
ze á empeñar , ó enagenar sus bienes, 
ó si en juicio le sea mandado pagar, 
ó si pase el tiempo en que debe librarlo, 
ó si no teniendo plazo la fianza , no lo 
libre de ella hasta un ano. 

9. E l que fie á otro de estár á de
recho sobre cosa que no sea de justicia, 
si muera el fiado en el intermedio, que
de libre , y también si no viniere a! 
plazo , y muera después de é l ; pero en 
tal caso pague las costas de no haber 
venido , y la demanda se entienda con 
los herederos. 

10. No sea obligado el que fie a 
otro por cosa que haya de pagar ó ha
cer en cierto plazo, si antes de cum
plido fuere prolongado sin su otorga-

mien-
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miento; mas no siéndolo, aunque el 
deudor al dia no fuere demandado so
bre el pago , sea obligado el fiador. 

i x . Si el fiador pague por el fiado 
después del plazo que con él ponga, ó 
al que pusiere el Juez , y la fianza no 
fuere hecha al plazo , pagúele el deudor 
lo por él lastado con las costas causa
das por razón de ella ; y si éste niegue 
haberlo metido en la fianza , y se le 
pruebe, pagúeselo doble con las cos
tas sencillas. 

I 12. Si muriese el fiador antes de 
librarse de la fianza, sus herederos sean 
igualmente obligados por ella : y si el 
que lo reciba , muera antes de ser pa
gado , puedan sus herederos demandar 
al fiador y á los suyos , del mismo modo 
que el difunto podría hacerlo. 

13. El fiador sea obligado á lo 
mismo que eí deudor y no á mas; y 
pueda defenderse con las mismas ex
cepciones que tendría el deudor, aun
que éste le prohibiese el uso de todas. 

14. El fiador de saneamiento haya 
el plazo que manda la ley (3. del tit. 13. 
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lib* 4 ) ; si en él no traiga al fiado, 
responda ; y si no viniere al plazo, cai
ga de la demanda. 

Ley de! Estilo r 16. 
Los fiadores en pleito criminal 

sean obligados hasta en cantidad de 
cien maravedís ; sobre homicidio hasta 
quinientos sueldos ; y sobre querella dé 
maravedís hasta la cantidad que el Juez 
estime para la fianza: el Alguacil no to
me alguna sin mandato del Juez ; y si 
la tomare en mas cantidad , valga en 
quanto se obligue el fiador, salvo si 
el Rey le hiciere merced , y al fiado. 

Ley del Estilo 117. 
Aunque el fuero viejo de alguna 

villa mande dar fiadores de salvo , si 
alguno no pueda darlos , ó jure no po
derlos dar , debe mandarse que se ase
gure ó dé tregua; y si esto hiciere, no 
debe ser apremiado con otra pena. 

Lty del Estilo 134. 
El fiador no sea preso por la deu

da , aunque sus bienes no alcanzen á 
pagarla, salvo si se obligase expresa
mente con su persona y bienes. 

Ley 
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"Ley del Estilo 229, 

Sí el fiado de estar á derecho se 
fuere, el fiador sea obligado á tra-
herlo , ó tomar el pleito por él , y 
cumplir lo juzgado: mas si alguno 
abona al demandado , y contra éste se 
diere la sentencia, debe primero ha
cerse entrega en sus bienes, y no sien
do bastantes para hacerla , se execute 
en los del abonador. 

T I T U L O X I X . 

X>E LOS EMPEÑOS Y P R E N D A S . 

JLey 1. -ÍL-̂ I que tenga prendas por 
causa de deuda , téngalas hasta el pla
zo ? ó hasta treinta dias si las tome sin 
plazo : pasados sin desempeñarse , re
quiera al dueño ante testigos; y si éste 
no las libre en tres dias , véndalas p ú 
blicamente con mandato del Juez y 
tres testigos á quien mas diere; reinté
grese de lo que tenga sobre ellas , y 
deba haber de costas ó de pena que 

hu-
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hubiese sido puesta con. derecho; y e! 
resto délo á su dueño : y si por ha
llarse ausente, no pueda requerirlo, 
pasado el plazo y el tercero d í a , ven
da las prendas en el modo dicho. 

Ley del Estilo 215. 
Si el deudor obligado á pagar hasta 

cierto dia , y só pena cierta, diere 
prenda al acreedor , para que no pa
gando en é l , la venda ; y cumplido el 
plazo , no haga el deudor el pago , n i 
el acreedor venda la prenda porque no 
pudo, y requiera éste á aquel, para 
que la venda , en tal caso el deudor, 
sino quiera venderla , incurra en la pe
na ; mas no en otro modo. 

2. Ninguno prende á otro por cosa 
alguna sin mandato del Juez ó Mer i 
no , sino es pactando, que pueda por 
sí hacerlo ; só pena de restituir la pren
da doble á su dueño, de pagar otro tan
to de ella al Rey, y de perder la de
manda que tenga contra el prendado. 

3. E l que tenga prendas á plazo, 
si en él ó antes quiera su dueño pagar 
la deuda , recíbala y dexelas : si antes 

del 
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del plazo j ó del tiempo que manda la 
ley , las venda ó use con daño de ellas^ 
6 no las entregue al plazo con alguna 
malicia, sea obligado á dar su valor 
y mitad mas. 

4. El que tome prendas de otro , ó 
le prende , téngalas manifiestamente : y 
si las esconda ó niegue , haya la pena 
de la ley de los hurtos. 

5. Ninguno prende bueyes , bacas, 
ni otras bestias de arar 5 ni arado, t r i 
llo ú otra cosa del servicio de la labor 
ó cosecha de pan ; só pena de restituir
lo á su dueño con el daño , y de pagar
le por la osadía la mitad de otro tanto 
de lo prendado , y otra mitad al Rey. 

6. Como los bienes del Obispo ú 
otro Prelado de la Iglesia son empeñados 
tácitamente á esta por el daño que pue
da ocasionarle , asi los de aquellos que 
algo tengan del Rey en qualquier modo, 
sean empeñados á és te , aunque no se 
exprese , y de ellos ha de ser reintegra
do de lo suyo, y del daño que se le 
cause , ó á otro en nombre del Rey. 

7. Si alguno empeñe ú otro codos 
sus 
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sus bienes por deuda u otra causa, se 
entiendan también empeñados los que 
después adquiera : mas si expresamen
te empeñare alguna cosa , ésta, y no 
mas se entienda empeñada. 

8. No pueda empeñarse la cosa 
prohibida de vender por ley. 

9. Ninguno empeñe cosa agena, 
ni la suya en dos lugares ; ni la que 
tenga en prenda pueda empeñarla por 
maravedís ó en otro modo, sino en el 
mismo que la tenga: el contraventor 
pague lo empeñado doble al dueño 5 y 
empeñando cosa suya en dos lugares ó 
mas , pague á cada uno de ellos el du
plo de su valor. 

1 o. E l que vendiere , como manda 
la ley, las prendas que tenga por su 
deuda, y con su valor no sea pagado 
de ella , pueda demandar lo que se le 
reste debiendo. 

T I -
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T I T U L O X X . 

X>E L A S DEUDAS Y PAGAS, 

Ley Ú S í el que hubiere plazo en 
juicio para pagar la deuda , no la pa
gue en é l , mande el Juez al Merino 
que de sus bienes muebles ó raices en
tregue al acreedor : éste tenga los mue
bles nueve dias, y si en ellos no se 
le pague , páselos por mandato del 
JueZ á un corredor que los venda lo 
mejor que pueda, y pagada la deuda 
con su importe , entregue el resto á 
su dueño ante el Juez : si los bienes 
sean raices , téngalos el acreedor trein
ta dias, y en este plazo el Juez los 
haga pregonar cada mercado ; y pa
sado sin hacerse el pago de la deuda, 
véndalos el Merino á quien mas die
re por ellos con mandato del Juez, 
quien haga al dueño que lo otorgue, 
y en su defecto, p̂or no ser habido, 
dén carta de venta al comprador, y 
pareciendo después el dueño , se la 
hagan otorgar. L e / 
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Ley del Estilo 222. 

Si el Merino hiciere entrega de ios 
bienes muebles del deudor , y ios tome, 
y salga del oficio, reteniéndolos sin pa
gar la deuda al querelloso ni darle 
la entrega , quedará el deudor libre 
del adeudo en quanto valgan las pren
das muebles que tomó el Merino , y 
éste será obligado, teniendo bienes , y 
en su defecto el que lo puso : y lo mis
mo sea si valgan mas las prendas que 
las deudas. 

2. Valga el contrato en que el 
deudor se ponga la pena de que , no 
pagando en cierto plazo , pueda el 
acreedor tomarle sus bienes donde los 
halle, venderlos, y ser creido sobre 
su palabra en razón de la venta: en 
cuyo caso, si el acreedor no qiiiera ó 
no pueda por sí hacerlo , haya dere
cho del Juez , sin que por esto pierda 
nada del suyo según lo tratado con 
el deudor. 

Ley del Estilo ^48. 
Sobre la ley anterior es de sa

ber Í que si el acreedor hiciere em-
pla-
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plazar á su deudor , no pueda después 
tornarse al pacto de que se pudiese 
por sí entregar para el pago de la 
deuda : pero sí podrá hacerlo antes del 
emplazamiento, aunque se haya quere
llado al Juez. 

Ley del Estilo 4. 
El acreedor no pueda por sí tomar 

los bienes obligados del deudor , aun
que éste le diese poder para ello , si hu
biesen ya pasado á otro tercero; y sí 
debe demandar en juicio su derecho: 
mas si el tenedor ' los comprase , sa
biendo que estaban obligados , pueda 
el acreedor por sí entregarse de ellos 
según el poder del deudor. El Rey pue
de entregarse por sí de los bienes de 
los cogedores y arrendadores de sus 
derechos, aunque hayan pasado á ter
cero clérigo ó lego ; quien en tal caso 
debe mostrarle su derecho en ellos, 
para que el Rey le oiga, ó nombre 
Alcalde que lo libre por derecho con su 
Personero: y lo mismo pueda hacer qual-
quiera gran señor en los bienes de su 
cogedor ó arrendador de sus derechos. 

P %, 
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3, El que hallare en la villa al

gunos bienes de su deudor forastero de 
ella , pueda embargarlos por mandato 
del Juez , y después vayan ambos ante 
éste en el plazo que les asigne, ó en 
el que se avengan ; y si viere que debe 
juzgar , lo haga según derecho ; y si 
no, los envié al Juez que deba serlo. 

4. El Merino ó Alguacil que entre
gue á alguno de deuda, u otra cosa que 
otro le deba , no tome para sí mas que 
el diezmo de su valor, y esto de la pena 
que ha de dar el reo ; y si mas tomare, 
restituyalo doble , y pierda sus dere
chos : si tal fuere la entrega que no 
haya pena, reciba su diezmo de los bie
nes del reo; y si sea tal el pleito que 
ninguna de las partes sea culpada, y am
bas necesiten al Merino ó Alguacil como 
si hubiesen de partir cosa común , las 
dos le dén el diezmo ; mas si alguna 
quiera partir , y la otra no , debe darlo 
la que dilate é impida el pleito de la 
partición. Si el Merino ó Alguacil no 
haga la entrega según la mande el 
Juez, ó sea negligente en ella á sa

blea-
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hiendas y en perjuicio de alguna par
te , pague diez maravedís á la perju
dicada , si el pleyto valga sesenta; y 
si mas ó menos , pague á proporción. 

Ley del Estilo .196. 
Si á querella del acreedor de ma

ravedís prenda el Alguacil á su deu
dor no abonado ? y preso se avenga, ó 
confiese la deuda en menos cantidad 
que la demandada , ó si no fuere ven
cido en toda ella , debe el Alguacil lle
var el diezmo de la pedida por el acree
dor en su querella, y éste pagarle lo 
respectivo á la quantia que pidió de
más de lo que en juicio resultó de
bérsele. 

Ley del Estilo 237. 
La entrega que se hiciere especial

mente de alguna cosa, y en general 
de los otros bienes del obligado, val
ga en todo : y asi debe hacerla el en-
tregador. 

5. Si el deudor lo fuere por em-
prestido, venta ú otra cosa semejante 
¿ dos ó mas acreedores , el primero de 
estos sea entregado, aunque el otro 
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antes lo demande : y siendo iguales en 
tiempo, todos sean entregados según 
su deuda : y si al pago de todas no 
alcancen los bienes del deudor, des
quítese á cada uno según el valor de 
la suya. Si el deudor lo fuese por ho
micidio , fuerza ó calumnia, el que 
primeramente lo demande , sea en
tregado aunque tenga antes contrahida 
alguna deuda de las otras : y si juntos 
lo demanden , entregue á cada uno se
gún su deuda , aunque el daño sea he
cho á unos antes qUe á otros. 

6. Los herederos del difunto deu
dor , que lo fuese por deuda ó por 
calumnia , sean obligados á responder 
en quanto alcancen sus bienes, y no 
en mas al que los demande , aunque 
en vida no lo hubiese demandado ? si 
por testigos ó escrituras válidas pueda 
probar la demanda ; mas si no la prue
be , no sean obligados á ello. 

L e y de'i 'Mstilb ($8, 
Sobre la ley precedente , y pa

labras : ó por c a k m i m a , &c. entién
dase , que ésta puede demandarse al 

he-
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heredero, si fue dcmandacla al difun
to , y eí pleito contextado antes de su 
muerte. Y sobre las palabras aunque 
el muerto no fuese demandado en su 
vida , se entienda en quanto á deuda, 
mas no en quanto á calumnia ; pues 
ésta no puede demandarse al heredero, 
sino fuese demandada al difunto y el 
pleito contextado en su vida, 

7, El Arzobispo , Obispo ú otro 
Prelado sean obligados á pagar las 
deudas hechas á favor de su Iglesia 
por sus antecesores ; y los herederos 
de estos paguen las que no sean en fa
vor de ella. 

Ley del Estilo 11 
El Clérigo que recaude pechos y 

rentas Reales , y en ellos cometiere al
guna falta , pueda ser preso por los Al
caldes del Rey en la cárcel Real. 

8, El que tenga muchas deudas á 
favor de alguno , pueda pagar la que 
quiera : y si al pagar no la exprese, 
cuente el pago al acreedor en quaU 
quiera de ellas. 

9, Si el pblígado á pagar deuda á 
P 3 pla~ 
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plazo cierto con pena , en él ó antes 
pague parte de ella , no pueda el 
acreedor demandarle después toda la 
pena, y solo sí la correspondiente á 
lo que dexó de pagar : si el creedor 
quiera el todo de la deuda, no sea 
obligado á recibir la parte de ella, 
y pueda después demandarla con to
da la pena : imas si el deudor pague 
parte, salva toda la pena, sea obli
gado el acreedor á recibirla, y pue
da demandar toda la pena. 

Ley del Estilo 216. 
Si al obligado á pagar deuda has

ta tal dia, y so cierta pena en cada 
dia , después por sentencia mande el 
Juez pagar con la pena , debe cor
rer esta cada dia hasta que pague. 

10. Si el que dé fiador de pa
gar á plazo no pague en él , pueda 
hacerlo el fiador , aunque aquel se lo 
prohiba , y después demandarle lo pa
gado por la fianza. 

11. Si obligado uno á pagar deu
da , ó á hacer casa, labor , ú otra 
cosa á plazo, y no teniendo razón le-
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gltima que lo escuse, otro por él lo 
haga ó pague , aunque sea sin su man
dato , pueda éste demandarlo ; mas si 
aquel le prohibió hacerlo , no sea obli
gado á responderle por ello. 

Ley del Estilo. 226. 
Los Concejos de las Villas puedan 

convidar al Rico-hombre , ú otro Se
ñor ; y aunque los de las Aldeas no hu
bieren concurrido en el convite , pa
guen la costa los que suelen pechar en 
tales cosas : mas si algunos del Con
cejo sin acuerdo de él hagan el con
vite , paguenla éstos y no aquellos. 

12. Si el deudor de muchos hu
yere de la tierra sin pagar , y al
guno de ellos lo busque , y traiga, 
éste sea en primer lugar entregado 
de su persona, y bienes que traiga, 
aunque su deuda no sea anterior á 
las de los otros que después han de 
entregarse; pero de los bienes que no 
Heve consigo , y se le hallen en otrp, 
parte, sean entregados los acreedoieí£ 
según la antelación de sus deudas : y 
si el que lo traxo lo enviare ó defien-

P 4 da, 
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da , no sea obligado á responder á los 
otros de el ; salvo si preceda prohibi
ción del Juez. 

13. La muger no pueda fiar, ni 
hacer deuda sin otorgamiento del ma
rido i pero si fuere tal que venda , ó 
compre por sí, ó tenga oficio de mer
cadería , valga la deuda, y quanto 
hiciere tocante á él. 

Lev del Estilo 244, 
Sobre la ley precedente y pala

bras de que la muger no pueda hacer 
deuda sin otorgamiento del marido^ 
entiéndase en las deudas de que no se le 
siga utilidad : mas si la muger com
pre alguna cosa , será obligada á pa
garla ; y lo mismo sí la lleve pres
tada , o en otro modo que le sea útil; 
pues en tales casos aun los menores 
de edad son obligados. 

14. La deuda que hicieren juntos 
marido y muger, ambos la paguen: 
y si antes de juntarse en casamiento 
íijguno de los dos la contraiga , pa
gúela éste, y el otro no sea obliga-
éo á satisfacerla de sus bienes. 

Ley 
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Lev del Estilo 207, 

Las deudas hechas por marido y 
tnuger juntos ambos las paguen ; y 
también sea ella obligada á la mitad 
de la que él hiciere , aunque no con
sienta ni concurra en la carta : y si 
obligados los dos de mancomún , y 
cada uno por el todo de la deuda , se 
demande toda á la muger , ésta la 
pague. Si en la carta de empréstido se 
obligue ella con el marido , debe pa
gar la mitad de la deuda; y toda si 
se le demande, obligándose de man
común , y por el todo aunque sea me
nor de edad ; pues ésta se suple con 
el casamiento y malicia. La menor 
que no se obligue con su marido en 
la carta , no sea obligada» á la deu
da : y el menor casado será obliga
do á todo empréstido u deuda que hi
ciere ; pero podrá pedir restitución en 
los otros casos en que se concede á 
los menores. 

Ley del Estilo 208. 
Si el casado á quien su deudor die-

alguna cosa , con tal que la here
de 
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de su hijo mayor , ó con otra condU 
cion, le remita la deuda, será váli
da la condición , donación, y remi
sión ; y por su muerte no podrán su 
muger , ni los demás hijos demandar 
cosa alguna en razón de ello , por 
quanto el marido es dueño de las deu
das , frutos , y demás muebles que ad
quiera con su muger, para mantener
la , y á su casa y familia , y puede 
hacer de ello lo que quiera, no sien
do destruidor ; en cuyo caso podrá la 
muger pedir al Juez, que sus arras, 
y bienes se pongan en poder de otro, 
para alimentarse con sus frutos ella 
y su marido. 

Ley del Estilo 223. 
Si el marido fuese mayordomo, 

cogedor , ó arrendador , lo será tam
bién su muger , y los bienes de ésta 
obligados como los de él; salvo si ante 
hombres buenos tome recaudo de ha
ber dicho , que ella no quería ser obli
gada á cosa alguna de las que hubie
se su marido por dichas razones , ni 
recibir beneficio ni daño de ellas. 

i5-
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tt¡. El deudor que se acoja á 

la Iglesia, no sea sacado de ella por 
fuerza, ni se le prive de comer y 
beber, mientras alli esté : su acree
dor demándelo al clérigo de la Igle
sia , y éste le ruegue que dé mas 
plazo al deudor ; no dándolo , pida-
íe que no le injurie , lige , ni hie
ra; y entregúeselo, ó le permita sa
carlo. Esto mismo sea del siervo que 
huyere á la Iglesia de su señor, 
quien pueda sacarlo , si el clérigo 
no se lo dé , ni permita tomar ; pe
ro no pueda herirlo, ligarlo, ni mal
tratarlo : y el que obre de otro modo 
pague el sacrilegio. 

16. Si el deudor diere bestia ú 
otra cosa, de que se pague el acree
dor , valga este pago , y no se le 
demande mas la deuda : Si diere á 
otro que sea su deudor por manera 
para que la pague , y lo reciba eí 
acreedor , no sea obligado á respon-
ponder mas por ella, aunque el 
otro no ía satisfaga : y si la pague 
^ Otro que la reciba sin mandato ni 

otor-
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otorgamiento del acreedor , éste pue
da demandarla al deudor. 

17. El deudor que lo sea de mu
chos acreedores, debe pagar primera
mente á aquel cuya deuda sea prime
ra , y después á los otros según la 
antigüedad de las suyas : y si el u l 
timo , ó alguno de ellos quiera pagar 
al primero , se apodere de los bienes 
del deudor hasta que sea reintegrado 
de su deuda y de la pagada al pri— 
mero ; y no alcanzando al pago, se 
apodere de la persona del deudor, 
como manda la ley. 

Ley del Estilo \o$. 
El Rey debe entregarse en las ca

lumnias antes del querelloso : y si el 
reo juzgado no tenga bienes para pa
garla , ha de entregarse al Rey antes 
que al querelloso , para que se la 
tisfaga sirviéndole. 

Ley del Estilo 112. 
El mayordomo de aquel cuyos d i 

neros haya expendido , debe darle 
cuenta ; y si en ella ocurra desavê  
nencia sobre lo recibido del señor por 
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el mayordomo, debe ser éste creído por 
Su juramento : mas siendo para recau
dar heredades ú otros bienes , y ocur
riendo duda con el señor, se ha de sa
ber la verdad por quantos medios pue
da el Juez. Pueda el señor prender á 
dichos mayordomos antes que se des
pidan , y tenerlos presos , y tomarles 
quanto hubieren : mas al que se des
pida , y hubiere otro señor, no pue
da por sí recaudarlo , ni prenderlo , y 
sí querellarse á los Oficiales, 

F I N D E L L I B R O T E R C E R O . 

L I -
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J L I J B K O QITAMTÓ. 
T I T U L O P R I M E R O . 

X>E L O S Q V E D E X A N L A F E 
^ CATOLICA. 

Ley t i JÍLfl Christiano que se torne 
Judío , ó Moro , ó haga que su hijo 
lo sea, muera quemado. 

2. El que se baga herege , ó 
recepte, defienda , ú oculte al que lo 
sea , quede con sus bienes á merced 
del Rey ademas de la excomunión 
de la Iglesia: y el que lo sepa ? lue
go en la hora avise al Obispo , y 
Justicias ? quienes prendan y asegu
ren los hereges ; y éstos sean juzgados 
por los Prelados de la Iglesia , y que
mados , sino quieran cumplir sus man
damientos , y tornarse á la Fe. 

T I -
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T I T U L O II. 

D E L O S J U D I O S » 

Ley i . SIAÍ Judío, que lea ó tenga 
ocultos libros contrarios á su Ley ó á 
ía nuestra , quede con sus bienes á mer
ced del Rey: el que los tenga ó halle, 
quémelos publicamente en la puerta de 
la Iglesia : pero bien puedan leer y te
ner los que sean de su ley ? según fue 
dada por Moisés y demás Profetas. 

2. El Judío, que sosaque ó cir
cuncide á Christiano que se torne de 
su Ley , muera por ello , y sus bienes 
sean del Rey. 

3. El Judío, que diga injuria con
tra Dios , Santa Maria , y sus Santos, 
pague diez maravedís al Rey ; quien 
le haga dar cien azotes por cada vez. 

4. ISingun Judío ó Judía crie hijo 
de Christiano ó Christiana , ni dé á 
estos á criar el suyo , pena de pagar 
cien maravedís para el Rey, 

5- El Judío, que preste á usura ó 
en 
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en otro modo sobre persona de Chris* 
tiano, pierda lo prestado ; y éste pue
da irse libre , sin que le obste , ni 
valga el pacto que haya hecho de no 
irse , ni la pena que se hubiere im
puesto. 

6. Ningún Judío , Moro , Chris-
tiano , ú otro dé á usura mas que al 
respecto de tres maravedís por quatro 
en el año : y si lo hiciere , pagúelo todo 
doble al que lo tome , y no valga el tra
to : ni use , ni dé á usar á otro la 
prenda , pena de pagar al dueño la 
mitad de su valor ; ni valga el • pacto 
de poder usarla , sino es con tai que 
no la gane, mientras la use : ni después 
que se iguale el logro con el princi
pal , lucre , ni renueve la carta has
ta cumplido el año ; ni contra esto 
haga , ni valga contrato alguno frau
dulento para lucrar después. 

7. Los Judíos no puedan guardar 
los sábados y demás fiestas que man
da su Ley : usen las que tienen conce
didas por la Santa Iglesia y por los Re
yes : ninguno sea osado de oponerse-

les, 



TlT. II . 241 
les , ni privarlos de eilas ; ni les obli
gue á venir á juicio , ni llamen ellos 
en dichos dias ; ni les hagan prendar 
ni apremiar para que obren contra 
su ley. 

Ley del Estilo 87. 
El pleito criminal entre Tudíos de

be librarse por los Adelantados y Kab-
bies : y si el Rey quiera librarlo en 
su Corte , sus Alcaldes hagan venir 
á ella los Adelantados y RabDie ,̂ pa
ra oir y juzgar el pleito con ellos, 
y mostrar su ley , por la que debe 
penarse el Judio acusado, si fuere 
vencido. 

Ley del Estilo 88. 
La demanda civil ó criminal de 

un Judío contra otro se libre por sus 
Rabbies ó Adelantados : si contra es« 
tos alguno se querelle, juzgúelo el Rab-
b i : y si la querella fuere contra Rab-
bi , el Rey la libre. 

Ley del E f t ik 89. 
Los contratos y posturas entre Jur-

dios, y los juicios, dichos de testigos, 
escrituras, é iastrumentos que entre 

Q sí 
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sí hagan , deben juzgarse por su ley 
asi en lo civil como en lo criminal: 
y aun si el Rey demande á algún 
Judío ios bienes de otra por deuda, 
ó por calumnia en que incurra , se ha 
de librar todo el pleito por la ley de 
los Judíos , ya sea ante los Rabbie3s 
ó ya ante los Alcaldes. Christianos. 

Ley del Estila 90. 
Aunque todo pleito entre Judíos 

debe librarse por sus Adelantados, en 
lo criminal debe el Rey de oficio 
saber la verdad por todas partes co
mo en los delitos de los. Christianos: 
y sabida por pruebas, pesquisas, pre
guntas , confesiones , presunciones , ó 
tormento , segua derecho debe darse 
la sentencia , y la pena conforme i 
la ley. 

Ley del Estilo 153. 
No ha de admitirse para ante el 

Rey apelación del juicio que se die
re sobre deuda demandada por Judío, 
y sí darse traslado de todo él á la 
parte contra quien se diere para que 
lo muestre el Rey, y éste mande lo 

que 
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que tenga á bien: mas si el juicio 
fuere dado por el Alcalde sobre otra 
cosa procedente del pleito, y la par
te agraviada interponga apelación , de
be admitirse para el Key? y dar pla
zo á las partes para que vayan á se
guirla. 

Ley del Estilo t i y . 
Pueda el Judío tener voz por sí 

en pleito suyo, y valga el juicio, 
aunque se dé á su favor; mas tenién
dola por otro , no valga lo juzgado 
á favor de él, 

T I T U L O HL 

D E LOS D E N VES TOS Y DESHONRAS, 
(Injurias .) 

que metiere á otro la 
cabeza so el lodo , pagúele ciento y 
cincuenta sueldos , y ciento y cincuen
ta al Rey : y si no se le pruebe , sál
vese como manda la ley. ( i . del tñ 12. 
lib, 2.) 

a. El qüe injurie á otro , dicien-
Q 2 do-
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dolé gafo , sodomitico , cornudo , t ra i 
dor , herege , o á muger de su 
marido, desdígase ante el Juez y hom
bres'buenos en el plazo que éste le 
asigne , y pague trescientos sueldos 
para el Rey y querelloso : si lo nie
gue , y no se le pruebe , sálvese como, 
manda la ley ; y sino quisiere hacer
lo , haga la emienda , y pague la ca
lumnia : y el que diga otras injurias, 
desdígase ante el Juez y hombres bue
nos , expresando , que mintió en ellas. 
Si al que de otra Ley se torne Cris
tiano le llame alguno tornadizo , pa
gúele diez maravedís y diez al Rey, 
y á falta de ellos haya la pena de 
la ley. {¡ey 2. /;>. IO. /> . Si i jU^ ) 

Lsy del Estilo 131. 
Sobre esta ley y palabras d muger 

de su marida puta , <&c. si el inju
riado fuese hidalgo , y el injuriante 
no quiera desdecirse, pagúele éste qui
nientos sueldos • y no siendo hidal
go, pague además por la deshónralo 
que estime el Juez según la calidad 
de la injuria ? persona ̂  y sitio. 
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Ley del Estilo 81 , 

Si en riña ó contienda se dixeren 
de anibas partes muchas palabras de 
injurias, solo se juzgue la pena de la 
mayor, aunque sean mas los unos que 
los otros ; pero si de una parte se 
digan mayores injurias que de la otra, 
no han de igualarse con las menores. 

Ley del Estilo 82. 
Las penas , que impone el Fue

ro por calumnia de muger casada , se 
entiendan también con la desposada 
por palabras de presente. 

T I T U L O I V . 

D E L A S F U E R Z A S Y DAÑOS. 

Ley t. $£¿1 que sin razón matáre 
bestia ó ganado mayor , y le hiera de 
modo que valga menos , pague otra 
tal ó su valor y cien maravedís de 
pena al dueño, y sea suya la muer
ta ó herida ; si fuere bestia menor, 
pagúela doble 5 y si perro, pague quan-

valga. Q 3 2. 
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2. El que corte árbol de fruto sin 

voluntad de su dueño , pagúele tres 
maravedís , y dos si sea infructifero; 
y si se lo lleve , pagúeselo con otro 
tal , ó su valor doble á mas de dicha 
calumnia. 

3. El que corte, arranque , ó que
me vina agena , pague otras dos tan
tas y tan buenas á su dueño , quien 
también quede con la dañada. 

4. El que tenga derecho á cosa 
que otro posea 9 demándela en juicio; 
y el que la tome por fuerza , pierda 
el derecho que en ella hubiere ; y no 
teniéndolo > entregúela al forzado con 
otra tanta ó su valor. 

5. Si el demandado sobre daño ío 
confiese ante el Juez , pagúelo como 
manda la ley ; y si lo niegue, y se 
lo pruebe el demandante , pague á 
éste las costas , y el daño doble que 
la ley manda. 

6. El que á sabiendas quite ó 
quebrante mojones divisorios de here
dades , pague diez maravedís al agra
viado , repóngalos en su lugar , y res-

ti~ 
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timyale lo tomado con otro tanto ó 
su valor : si lo hiciere arando ó por 
otra ocasión , no haya pena , y tor
ne los mojones á su lugar con testimo
nio de dos hombres buenos. 

7. El guarda de vina tome pren
das al que entre ó haga daño en 
ella; y resistiéndolo éste , llame y 
diga á los que vengan , como hizo el 
daño ; y con su juramento, pagúelo 
el dañador con el coto según fuero. 

que tome mozo asalariado 
por tiempo , y antes de cumplido lo 
eche de su tasa sin culpa , pagúele 
el salario del año s si él dexe al señor 
sin su culpa , pierda el salario , y pa
gue á éste otro tanto ; y si le hubie
se dado parte de él , y lo niegue el 
mozo , sea creido el señor por su j u 
ramento hasta un maravedí : si algún 
daño le hiciere , pagúeselo , y no le 
hiera por ello. 

9, Si el herido diere cuenta al 
Juez , aunque después se avenga con 
quien lo hirió , no pierda la calum
nia el Juez ó el que deba haberla. 

Q 4 10. 
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10. El que mandado de su señor 

haga daño , fuerza , ú otra cosa mala, 
no haya pena alguna , y sí el señor: 
mas si fuere contra el Rey , ambo& 
paguen la que la ley manda. 

Lr-y del Estilo 252. 
Sobre la ley anterior se entienda, 

que el que mandado de su señor ha
ga fuerza , ó daño , no habrá pena 
alguna, y si el señor , probando aquel 
con testigos ó escrituras válidas , mas 
no con otras que muestre del señor, 
ó que éste envíe, y en las quales se 
contenga el mandato ; salvo si fuesen 
del Rey, ó si el señor venga ante eí 
Juez confesando que lo mandó , en 
cuyo caso sera absuelto el executor, 
y el señor condenado. 

11, El que junte algunos no obli
gados á obedecerle por razón de su 
señorío , para matar ó hacer otro da-
ío , pague al Rey por la osadía trein
ta maravedís , y veinte cada uno de 
los que con él fueren : si maten , ó 
hieran todos hayan la pena de la ley: 
si otro daño hicieren , pague el prin-
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cípal la mitad de la pena que man
dan las leyes , y la otra mitad los que 
con él fueren : y aquel sea obligado á 
descubrir á los demás compañeros en1 
el hecho. 

12. El que por fuerza encierre ó 
mande encerrar á otro en la casa de 
su morada , y no le dexe salir de 
ella , pague treinta maravedís , y vein
te cada uno de los que fueren con él 
y le hiriesen por su mandado , mitad 
para el Rey, y mitad para el agra
viado : si lo encierre en casa agena, 
pague quince maravedís , y cinco cadá 
uno de los cómplices , y se apliquen 
por tercias partes al Rey , querelloso, 
y dueño de la casa : y el que eche á 
otro de la suya por fuerza , paguele 
quince maravedís , y quince al Rey; 
y si lo desapodere de las cosas que 
en ella tenga , haya la pena de la ley. 
• 13. El que haga fuerza ó agra
vio en casa agena , aunque su dueño 
se halle en hueste ú en otro lugar , res
tituya doble lo que se lleve , si en ello 
tenia derecho , y no teniéndolo , pa

gue-
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guelo cotí el triplo. 

14. Si los que fueren en hueste 
roben ó fuercen alguna cosa, paguen-
la con el quatro tanto á los robados, 
y no teniendo de qué , paguen lo que 
tengan , y estén á la merced del Rey: 
y si los que lleven consigo roben sin su 
voluntad , ó tomen alguna cosa, ha
yan la dicha pena s teniendo de que 
pagarla. 

15. El que junte hombres que no 
sean de su señorío para robar algo, 
pagúelo con dos tanto , y cada uno 
de ellos veinte maravedís al Rey ; y 
no teniendo de qué , paguen lo que 
tengan , y por lo demás estén á la 
merced del Rey. 

16. El que muestre á otro alguna 
cosa que robe , pague por ello su va
lor , y el robador haya la pena de la 
ley anterior. 

17. Aquel en quien se halle cosa 
de las robadas , sea obligado á decir 
sus compañeros en el robo ; y si no 
los manifieste , haya la pena de él. 

18. El que hurte , robe, ó fuer
ce 
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ce en camino al viandante , ó al labra
dor , pagúele el quatro tanto : y si 
le mate , ó haga otro daño , pagúelo 
según manda la ley ; pues asi los ca
minos como los labradores deben ser 
seguros. 

Ley del Estilo 7 r. 
La ley precedente se entienda, 

que el que robe en camino á hombre 
sin razón alguna para ello , pague lo 
robado con el quatro tanto , y cien 
maravedís por el camino quebrantado. 

Ley del Estilo 73. 
Si ocurran muchos querellándose 

de alguno que se halle preso , y di
gan haber á cada uno robado en ca
mino , y lo mismo digan y quere
llen otros de él, pero no prueben sus 
querellas , no debe condenársele aun
que sea de mala fama, pero sí debe 
el Juez mandarle que se salve por su 
juramento. Los robadores aprehendi
dos con los robos , y los públicos no
torios , sean muertos por la Justicia; 
pero los que no lo fueren ni de mala 
fama, si les pruebe el robo el querello

so 
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so robado por prueba ó pesquisa vá
lida , paguen lo tomado con la pena 
del robo , según el fuero de la tierra 
en cuyo termino se hiciere ; y ade
mas , si fuere en camino , pague cien 
maravedís al Rey por cada cosa. Si 
el infamado fuere acusado de algún 
malhecho , puede el Juez mandarlo 
prender por razón de la mala faraaj 
y sálvese de la prisión. 

Ley del 'Estilo 76. 
Sí el robo de ganados, bestias , ú 

Otras cosas tales que pueden llevarse 
j)or rastro, fuere seguido hasta el ter
mino de algún lugar por los que va
yan en la demanda, deben estos re
querir, y hacerlo saber al Alcalde de 
e l ; quien, sino sacare el rastro de 
su termino hasta el de otro lugar, sea 
obligado á pagar el ganado , ó cosa 
llevada como hurto : igual obligación 
tengan los dehias Alcaldes y vecinos 
del lugar , que fueren requeridos , y 
se les muestre el rastro: y lo mismo 
hagan , si alguno se querelle de que 
ic llevím lo suyo robado; pues los 
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Oficíales ó Concejo á quienes se que
je ? deben prender á los robadores, y 
tomarles lo robado; y sino, serán 
obligados al pago ; mas no habiendo 
querelloso, no tienen obligación de 
prender ni quitar el robo á sus au
tores. 

19. El que abra silo, poziO., ú otro 
hoyo en camino , plaza , ú otro lu
gar donde pueda ocurrir daño , cúbra
lo de modo que no pueda causarlo á 
los que pasen : si no lo hiciere , y 
muera siervo , bestia , ó buey , tóme
lo para s i , y pague al dueño otro tai, 
y tan bueno , ó su valor; y si no mué-» 
ra , y reciba solo algún daño , paguê -
lo según fuere : y si el muerto ó da-r-
ñado fuere hombre libre , pague la qa-
lumnia , muerte , ó daño corno man
da la ley. 

Ley del E s t í o 2 2 j . 
Los vecinos del lugar no sean oblw 

gados al daño que reciba el viandan
te en las puentes de él , que se ha^ 
llen oradadas y no compuestas, 

20. El que por su culpa , conse-
jo, 
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jo , ó mandato cause daño á otro , pa
gúelo como si él mismo lo hiciese. Si 
buey , perro, n otra bestia de natu
raleza mansa haga algún daño , sea 
obligado su dueño á resarcirlo , ó dar 
el dañador ; y siendo león , oso , lobo, 
ú otra bestia de naturaleza brava , pa
gue el daño , sino la ató y guardó 
como debía ; mas si lo hizo , y por 
ocasión resulte el daño , no sea obli
gado á pagarlo , y si á dar el da-
fiador. 

2if El siervo , vasallo , ú otro que 
tenga señor que le mande , si por su 
mandato haga moneda falsa, ó lo acon
seje , ó encubra, ú otro qualquiera mal 
hecho contra el señorío del Rey , ó 
para entregar á sus enemigos el pue
blo en que more , muera por ello, 
y su señor pierda sus Dienes para el 
Rey ; sin que le sirva de escusa el tal 
mandato. 

22. El que en su heredad ó la 
agena hiciere hoyos , ó pusiere lazos 
para coger puercos monteses u otras 
bestias brutas , si caiga en ellos ca-

ba-
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bailo ú otra bestia , y se muera ó 
dañe , pagúelo á su dueño , aunque los 
hubiese puesto en montes ó lugares 
distantes de caminos ; salvo si dió avi
so á los hombres de la tierra , pues si 
avisados estos no quisieren guardarse, 
no será obligado á pagar el daño. 

T I T U L O V . 

DJE L A S P E N A S . 

JLey I., MZJÍ delinquente que merez-~ 
ca pena corporal, reciba la correspon
diente al tiempo del delito , y no al 
de la sentencia : y asi el que fuese sier
vo al tiempo de cometerlo, y libre 
en el de la sentencia , haya la pena 
prevenida por la ley para con el sier
vo; y al contrario. 

2. Si la muger sentenciada á muer
te ú á otra pena corporal estuviere 
preñada , no se execute hasta que para: 
mas la que sea deudora , y no tenga de 
qué pagar , se asegure por prisión, ó 

de 
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de otro modo sin pena corporal hasta 
que pague la deuda. 

3. £1 que hiera á otro en la ca
beza ó cara sin sangre , pague por 
cada herida dos maravedís , y uno si
endo en el cuerpo. Si diere cuchillada 
é otra herida que rompa el cuerpo, 
pague seis maravedís , y doce si lle
gue al hueso ; y estas heridas no mon
ten mas que treinta maravedís ; y si 
salieren huesos de ellas , pague cien 
sueldos por cada uno hasta cinco. Si 
el herido en el rostro quedt- señalado, 
pague el reo la calumnia doble ; y si 
pierda ojo , ó toda la nariz , ó labio, 
mano , ó pie , pague .por cada miem
bro doscientos y cincuenta sueldos , y 
esto no monte mas que quinientos : si 
perdiere dedo pulgar , pague por ei 
veinte y cinco maravedís , por el se
gundo veinte , por el tercero quince, 
por el quarto diez , y por el quinto 
cinco maravedís ; y la mitad de esta 
calumnia por los dedos de los pies en 
la forma dicha de las manos : si pier
da dientes, pague diez maravedís poi

ca-
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cada uno , y quince siendo de los qua-
tro de adelante , y diez por la oreja: 
y estas calumnias no puedan pasar de 
quinientos sueldos ; de las que haya 
el Rey tres quintos , y dos el herido, 
ó sus herederos si muera de las he
ridas : si se le enturbie el ojo , y gua
reciere de él , pagúele doce mara
vedís ; y si le falte algo de la vista, 
6 le rompa el labio, ó nariz de modo 
que falte algo de ella , pague por cada 
herida veinte y cinco sueldos, y esto 
no pueda montar mas de quinientos, s¡ 
fuesen tantas las heridas. 

4. E l que prendiere á otro sin de
recho 5 pague doce maravedís j y si 
lo metiere en casa ó en prisiones , pa
gue trescientos sueldos, mitad al Rey 
y mitad al preso. 

5. L a muger que se vaya de su 
marido , requerida por éste para que 
no lo haga, á mas de la pena de las 
arras que le impone la ley , pierda 
ios gananciales , y sean del marido. 

6. E l que horadase casa, ó quebran
te Iglesia por hurtar , muera por ello; 

R y 
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y el que hurte cosa que valga hasta 
quarenta maravedís , pague las nove
nas , dos partes, al robado, y las sie
te al Rey por la primera vez , y no 
teniendo de que pagar , córtenle las 
orejas ; y por la segunda vez muera: 
si el primer hurto valga mas de qua
renta maravedís , pague las novenas 
en la forma dicha ; y en su defecto, 
córtenle; las orejas y ei puño. 

JUy del Estilo 74. 
Sobre la ley anterior que manda, 

que todo hombre que hoíadase casa 
muera por ello | se entienda lo mis
mo , si subiese por pared , ó entre 
por ventana ó texado de ella , si des-
cerraxe arca , si abra la puerta con 
llave ó en otro modo , ó si entre por 
ella estando abierta , y fuere halla
do escondido dentro : en todos estos 
casos debe morir por Justieia. 

• Ley del Estila 75. 
E i aprehendido con el hurto, aun

que sea el primero, muera por ello; 
y el malhechor , á quien el Merino 
aprehenda-3 cometiendo el delito ó en 

se-
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seguida de éL Erí estos casos no de
be hacerse pesquisa , por ser el he
cho público y de dia. 

7. E l que no sea ladrón conoci
do ó encartado , y robe en camino, 
pague doble lo robado á su dueño, y 
cien maravedís al Rey ; y siendo co
nocido ó encartado , muera por ello, 
y de sus bienes se pague el robo doble. 

Ley del Estilo 72. 
L a ley anterior se entienda del 

que tenga alguna razón para tomar en 
el camino al viandante lo que lleva; 
como si fuese deudor ó su fiador ; en 
cuyo caso el que asi le robe lo que 
lleva, debe restituirlo con el doblo, 
"y cien maravedís al Rey, por quan-
to en todo robo hay fuerzá. Y las 
leyes del titulo de las fuerzas ( 5.12. 
13. 14, 15. ií-/ t i t . 4. anterior.) cada 
una se entienda en el caso señalado 
de que hablá. 

8. E l que tome prenda á otro sin 
mandato de Juez ó Merino , restituya
la doble, sino * medie pacto de que lo 
pueda prendar. 

R 2 9 
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9. Cada uno sufra la pena de de

recho por lo que mal hiciere; y asi 
el padre no pene por el hijo, ni és
te por é l , ni la muger por el mari
do , ni éste por ella , ni yerno por 
suegro , ni éste por el yerno ; ni her
mano por hermano, ni pariente por 
pariente. 

JO. E l que pacte pagar deuda de 
dinero á plazo, ó hacer otra cosa de 
derecho , aunque se imponga pena pa« 
ra su cumplimiento, no pueda ésta 
ascender á mas de otro tanto de la 
demanda , y siendo ésta de dinero, 
pueda crecer la pena al dos tanto sin 
contar lo demandado, 

I i . E l que á sabiendas queme mie-
ses agenas, pan en eras , casa , ó mon
te , sea por ello quemado, y pague el 
dano que pruebe ó jure el perjudicado; 
y probándose á éste que juró mas de lo 
perdido, pague doble el exceso. E l 
que por ocasioii hiciere algo de lo di
cho , pague el daño que estimen hom* 
bres buenos nombrados jpor el Juez , y 
no haya otra» pcxuu 
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12. Eí que deshonre á novio ó 
novia en el día de su boda , pague 
quinientos sueldos, y en su defecto lo 
que tenga , y por el resto esté un año 
en el cepo ; y salga de é l , si antes 
pueda hacer el pago. 

13. E l que castre cavallo, ó as
no de yeguas , ó otra bestia destina
da para la cria contra la voluntad 
de su dueño , pague á éste su valor 
doble, y quédese con la castrada ; y 
el que haga abortar yegua , ó baca, 
u otra bestia , pague otra tal á su 
dueño. 

14. E l que quebrante molino age-
no , ó presa de él , repárelo hasta 
treinta dias , reintegre al dueño la pér
dida que mientras se le cause , y pa
gúele treinta sueldos , y otros treinta 
al Rey por la osadía. 

15. E l que meta en su era para 
trillar , ó tome para carretear bueyes 
u otras bestias sin mandato de su due
ño , pague quatro mrs. por cada una: 
«i se muera , pagúele otra tan buena 
y su precio con dicha pena; y si se 

R 3 las-
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lastime , pague otra tal con la pena 
del doblo. 

16, Las penas y calumnias sean 
para los que tengan las veces del Rey 
en los Lugares de su donadlo, según 
debe haberlas S. M. 

£ 0 del Estilo 114. 
Sobre las leyes que asignan pena 

de maravedís debe entenderse , que 
cada uno de los antiguos correspon
día en tiempo del Rey. D . Alfonso á 
seis ^ su moneda. 

_ Ley del Estilo 63. 
E l que cometa algún yerro , sin 

tener,culpa, en é l , por regla general 
no ha de haber la pena ordinaria del 
delito, y sí la extraordinaria que ar
bitre el Juez por su negligencia. 

Ley del Estilo 83. 
Quando en el Fuero no se halle 

la pena de un delito, debe ésta juz
garse por el Derecho común. Si Judio 
hiriese á Cristiano, no pueda éste de
mandar , que aquel pague la pena con
tenida en el privilegio de los Judios; 
pues las penas de los privilegios no 

se 
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se extienden á otras personas que las 
contenidas en ellos ; salvo si el Rey 
que los d ió , las declarase. L a pena 
¿el Judio , que hiera á Cristiano , sea 
tanto mayor , quanto mejor es éste 
que aquel , . . • 

Ley del Estilo %4.. 
Si Cristiano injustamente mate á 

Judio ó Moro en riña ú en otro mo
do , haya la pena contenida tú. sus 
privilegios : no habiéndolos en algún 
lugar y sí en otros, haya la pena 
prevenida en ellos : y si en ninguno 
se halle asignada pena, haya la de 
muertedespachamiento , I u otra que 
tenga á bien él Rey. Al Cristiano que 
mate Moro Judio $ no debe darse se
gún derecho tan gran pena , como al 
Moro que mate i Cristiano. 

Ley del Estilo 85, 
E l hidalgo no debe ser juzgado 

como el que no lo sea 5 su deshonra 
haya la pena de quinientos sueldos, 
y la del no hidalgo se juzgue según 
la asigne elFuero , y sino, se gra
duará en menos de quinientos suel-

R 4 dos. 



264 t-TB. IV. 
dos. A los que hieran, maten ó des
honren á su Alcalde , el Rey les dé 
la pena corporal y pecuniaria que 
quisiere , y haga dar de sus bienes la 
satisfacción al Alcalde por la deshon
ra ó heridas como á Oficial del Rey, 
ó como si fuese hidalgo. 

Ley del Estilo 143. 
Si alguno de la jurisdicción de un 

Alcalde le mate ó deshonre en su 
tierra ú en otra , el Rey debe darle 
la pena que quisiere en su persona y 
bienes, y de estos satisfacer al A l 
calde por la deshonra , y heridas co
mo á Oficial del Rey , y como si fue
se hidalgo. Si el tal deiinqüente no 
fuese de la jurisdicción del Alcalde, 
y lo mate, hiera , ó deshonre en su 
tierra, debe ser penado como si fue
se de ella ; mas si lo hiciere fuera de 
•su jurisdicción, debe ser juzgado según 
el Fuero del lugar , ó según el Dere
cho común como otros sus iguales. 

Ley del Estilo 204. 
Sobre las cosas prohibidas sacar 

del Reyno se guarde lo establecido por 
el 
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el Rey en sti carta; pero muerto éste, 
aunque subsista la prohibición , no in- • 
curra en pena el contraventor, hasta 
que el Key succesor ordene sobre ello. 
Si prohiba en su carta sacar del Rey-
no cosas señaladas , y se saque algu
na no contenida en ella, pero acos
tumbrada prohibir por los Reyes , no 
caiga en pena el que la pase , siendo 
uso el pasarla en aquella tierra, y no 
habiéndolo en contrario , segunse veri-~ 
fica en el dinero monedado. 

T I T U L O V I . 
V ; íobiéíúmq- iu ^h^'j'jo.' ÓÍÍ zanap. 
D E LOS QUE C I E R R A N CAMINOS,, 

E X I D O S , Y RIOS, 

Ley 1, •fi-'íl que cierre camino usa
do pague treinta sueldos al Rey : y 
quien se introduzca en exidos de la 
Villa, pague sesenta al Merino , y des
hágalo á su costa. 

2. E l que encuentre cerrado ca--
snino usado, deshaga el cerramiento; 
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g el gasta que hiciere en ello , pa-

uéío el que lo cerró. 
Los caminos que entran en la 

Ciudad | y van á otras tierras , per
manezcan bien abiertos , y tan gran
des como suelen estar; y no los an
gosten los hacendados de una parte 
y otra * mas si quieran estos cerrar 
sus tierras o heredades , háganlo en 
lo suyo : y el que obre contra esto 
pague por la osadía treinta sueldos al 
Rey, y deshágalo. 

4. Los viandantes puedan intro
ducir sus bestias y ganados | en los lu
gares no cerrados ni prohibidos , y 
descargar y holgar un dia ó dos á 
lo mas , si el, dueño se lo otorgue ; pe
ro no arrancar , ni cortar árboles de 
fruto , ni otros grandes aptos para la« 
labores y que no se deban cortar. 

5:. E l que saque de campo abier
to bestias , á otros ganados' de vian
dantes , pague un sueldo por cada ca
beza para su dueño y el Rey ; y si 
sacándolos los. encierre en su casa , pa
gue dos sueldos por cabeza. 

6. 
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6. Ninguno cierre los ríos maye-

res que entran en la miar , y por los 
que salen los salmones, sollos , y otros 
pescados , y andan las naves con mer
caderías de unas tierras á otras. Si 
el hacendado en la orilla de tal rio 
hiciere pesquera ó molino , sea de mo
do que no quite ;el paso á las naves 
y pescadores ; so la pena de desha
cerlo á su costa y pagar treinta suel
dos al Rey. 

j l c • • • 1 B! i? • t 
T I T U L O V I L M |n 

D E LOS A D U L T E R O S . 

I . Ju/a muger casadaque co
meta adulterio , y su cómplice se pon
gan en poder del marido , quien ha
ga de ellos y de sus bienes lo . que 
quiera , y no pueda matar, al uno y 
dexar al otro ; mas si tuvieren hijos 
legítimos , estos los hereden. La for
zada sin culpa suya no haya pena. 
{es la i . tit. 20, lib, 8. Reeop,) 

Ley 
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Ley dd Estilo 93. 

Sobre la ley anterior y palabras 
se pongan en poder del marido , si 
ocurriese que tino de los dos adalte-
ros se vaya , y el otro fuere pr^so y 
vencido en juicio del delito, debe el Juez 
entregarlo al marido ? y éste ha de 
tenerlo y no matarlo , hasta que el otro 
ausente sea habido y vencido en jui
cio , para que oíate á ambos, si qui
siere. 

2. Si la muger desposada legiti-
timamenfó case con Otro , ó haga adul
terio , él y ella sean puestos como sier
vos en poder del esposo , quién haga 
de sus bienes lo que quiera , no te
niendo hijos legítimos ; pero no pu£* 
da mata ríos. 

3. Todo hombre pueda acusar á 
la adultera; mas si el marido quiera 
perdonaría , y no acusarla ni que 
otro lo haga , ninguno sea admitido 
por acusador. 

4. Si el marido adultero acuse á 
su muger de adulterio \ y ésta antes 
de responder alegue no poder acu

sar-' 
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sarla por ser adúl tero, y se lo prue-» 
be,, sea desechado de la acusación. 

Ley del Estilo 62. 
El adulterio se pruebk por señales 

ciertas, sospechas ? ó presunciones, co
mo si se hallen los reos escondidos en 
la casa, y sean ambos infamados de 
este delito , aunque no se les en
cuentre solos juntos y desnudos : y 
en pleitos de esta clase pueden admi
tirse por testigos los familiares del due-
fío de la casa j y ser atormentados los 
siervos. 

5. No pueda el marido acusar á 
la muger del adulterio que hiciere por 
*u consejo ó mandato. Luego que se
pa el marido el adulterio de su mu
ger , no la tenga en la mesa ni en 
su lecho ; si la tuviere , no pueda des
pués acusarla ni haber nada de sus 
bienes , y si los hayan sus hijos legí
timos , y en su defecto sus pariénte? 
mas cercanos, 6 quien ella mande ea 
svi muerte.. 

6» Si el padre halláre á su hija 
en su casa con alguno, 6 el herma-

' no,, 
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no á su hermana que no tenga padre 
ni madre , ó el pariente propinquo 
que la tuviere en su casa, pueda sin 
pena matarla , y a! que con ella fue
re hallado , y matar al uno, y dexar 
al otro. 

7. Sí muger- no casada ni despo
sada se fuere voluntariamente á hacer 
fornicio en casa de algún hombre , éstgr 
no haya pena alguna. 

T I T U L O V T I L 

D E LOS INCESTOS.: ' 
•:'.:<l *ym'AiLmi> ú¡:íblUjh& -lab -i^tsm ti 
"Ley 1 * ingunO case, ni tenga ac

ceso con su' parienta ni cuñada hasta 
el grado que manda la Iglesia : los 
que á sabiendas lo hicieren, no valga 
el casamiento , y sean reclusos en 
diversas Religiones , donde hagan pe
nitencia' para siempre; mas si alguno 
obtenga Real gracia , pueda con ella 
aalir por el tiempo que el Rey mande.4 

2. Si alguno casáre á sabiendas con 
muger religiosa profesa 'pdr fuerza, 
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6 voluntad , sea restituida á su Mo
nasterio con la grande penitencia que 
parezca á su Obispo ó Abadesa , y 
él sea desterrado para siempre , sin 
que sirva de escusa el que ninguno 
los acuse ; y el Rey lo haga asi exe-
cutar luego que lo sepa : y si hubiere 
hijos de tai casamiento , y no tengan 
otros legítimos , aquellos líeredem La 
misma pena hayan los que yacieren 
con tales mugeres ; mas ios hijos que 
de él nazcan no hereden 5 y sí los 
parientes mas ^propinquos. Los reli
giosos que incurran en tal exceso , y 
las mugeres con qúienes lo cometan 
hayan dicha pena j y hereden sus hijos 
en el modo expuesto. Luego que el 
Obispo ó los Alcaldes del Lugar supie
ren tal hecho j loi hagan saber al Rey 
pena de cien mrs. 

3. E l que yaciere con la mugef 
de su padre, sea tratado como tra i 
dor , y el que con la barragana de 
él , se trate como alevoso : si lo h i 
ciere con rnuger ó barragana de su 
hermano 5 4 con Ja conocida carnaU 

men-
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mente por éste ó su padre, sea des-
terrado para siempre j y lo mismo el 
•padre que tal hiciere con la muger ó 
barragana del hijo , y sus bienes ha-» 
yanios sus herederos , y nunca sean 
partes de otros , ni puedan testificar 
en pleito alguno. 

T I T U L O IX. 
• 

T>E LOS QUE D E X A N L A ORDEN*. 
Y D E LOS SODOMITAS. 

• 

Ley i . SLíi religiosa que dexe el 
hábito y sea por el Rey restituido á 
ia Orden , en la que nunca tenga 
mayor lugar , y sí de los meno-̂  
res , y con grave penitencia ; y sus 
bienes los hayan sus hijos legítimos, 
y en su defecto los parientes mas 
propinquos : pero si antes de ser obli
gado se restituya voluntariamente , no 
haya dicha pena , ni los que antes de 
cumplido el año dexaren la Orden, 
y no hayan profesad .̂ Esto mismo 

sea 
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sea de las religíQsas que dexen su,s 
Monasterios , y casen ó no después. 

2. Si un hombre peque contra na-
turam con otro. , ambos sean luego 
castrados ante todo el pueblo , y al 
tercero día colgados por las piernas 
hasta que mueran , y nunca sean d^ 
aUi quitados,, 
, y ou h -/ . niisp • 

T I T U L O X, 

JOM LOS QUE HURTAN , ROBAN Y 
ENQAÑAN L A S H U Q E R E S , 

Ley 1. JL-4 que lleve por fuerza mu-
ger soltera para fornicaria y lo exe-r 

cute , muera por ello : y el que la 
llevare , y no la haga fornicio , pague 
cien mrs. para el Rey y la forzada 
dé por mitad, y á falta de ellos pa-r 
gue lo que tenga , y esté preso hast^ 
reintegrarlos. 

Ley del Estilo 121, 
Si la muger forzada luego se 

arañe ó mese , y. venga dando voces, 
3 que1" 
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querellándose del reo y nombrándolo 
á los Oficiales , deben estos seguir ía 
querella , hacer pesquisa para saber la 
verdad del hecho , prender los hom
bres y mugeres concurrentes á la sa
zón en la casa de la fuerza, y po
nerlos á tormento si necesario fuese. 
Si ella luego en la calle se arañe 
mese ó quexe , y el reo fuere hallado 
en la casa , ó se pruebe que estaba eu 
ella , esto baste para hacer justicia en 
él : mas si luego la tal muger no hicie
re lo dicho , y el reo negare , debe 
probarse por testigos. 

Ley del Estilo 122. 
Si en algún Fuero el forzador de 

muger hubiere la pena de salir por 
enemigo si no venga á los tres nue
ve dias , y el Rey la emiende , impo
niendo la de muerte que por el Fuero 
corresponde fj debe eu tal caso el reo 
ser emplazado por los plazos del Fue* 
ro de las Leyes , y no por los del 
otro , aunque de estos no haga el Key 
expresa emienda. 
. 2. Si muchos lleven por tuerza 

ai-
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alguna muger , y todos la forninuen, 
mueran por ello:. si uno solo lo éxe-
cute , muera , y cada uno de los otros 
compañeros pague quinientos mrs. pa
ra ei Rey y la forzada; y ninguno 
pueda escusarse por decir que fue con 
su íjeñor. 

3. El que Heve por fuerza ó robe á 
muger casada , aunque no ía fornique, 
sea entregado al marido para que haga 
de él lo que quiera , y también en sus 
bienes , no teniendo hijos ó descendien
tes que los hereden : si llevaren for
zada esposa agena , y antes de tener 
acto con ella le fuere quitada, no te
niendo hijos ó descendientes legítimos 
que le 'hereden , hayan todos sus bie
nes el esposo y esposa por mitad , y 
á falta de ellos ^ ó siendo muy pocos, 
sea puesto en poder de los dos , para 
que puedan venderle , y haber el 
precio. 

4. E l que lleve por fuerza Mon
ja ú otra muger religiosa, tenga ó no 
acto con ella , muera; y sus hijos le
gítimos le hereden 5 y no teniendo-

S 2 los 
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los , hayan sus bienes el Rey y el 
Monasterio de la religiosa por mitad. 

5. Si los hermanos ú otros pa
rientes del padre aconsejen , ó con
sientan que alguna muger sea llevada 
por fuerza , hayan la pena puesta con
tra los que llevan por fuerza las mu-
geres , salva, la de muerte ; y si muer* 
to el padre la Rengan en su poder , y 
dieren al jobádor , ó consientan que 
la lleverí, paguen la mitad de quan-
to tengan , y sea para ella. 

6. Si el padre ó madre aconseje ó 
consienta robo de su hija ya desposa
da , paguen el quatro tanto de lo que 
habrían de darle en casamiento , y sea 
para el Rey y esposo por mitad y y el 
robador haya la pena de la ley. 

7. La muger que por alcahueta 
fuere en mandado de algún hombre, 
ó de alguna muger casada ó despo
sada , si se averigüe por prueba 6 
por señales manifiestas , y el trato no 
fuere efectuado , ella v el que la embió 
sean presos , y entregados al marido 
ó esposo , para que haga de ellos lo 
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que quiera sin muerte ni lesión de su 
cuerpo ; mas si fuese verificado el tra
to , muera la alcahueta : si fuese viuda 
de buena fama , ó niña doncella , pier
da la quarta parte de lo que tenga, 
si llegue á doscientos mrs. ó mas, y 
si menos , pague veinte , y en su de
fecto haya tres meses de prisión. 

8. Ninguno case por fuerza á su 
hija ni otra muger viuda ó doncella, 
pena de cien mrs. para ella y el Rey; 
y no valga el casamiento , sino es 
que después lo otorgue: mas si algu
no lo hiciere por mandato del Rey» 
no pague la calumnia. 

T I T U L O X I . 

D E LOS QUE CASAN CON SIERVOS 
Y SIEKVAS. 

Ley 1. JL^i inguna muger case con 
su siervo , ni lo liberte á este fin i sí 
lo hiciere, mueran ambos , y los bienes 
de ella los hereden sus hijos ó deseen-
clientes legítimos de otro marido , y á 

S 5 faí-
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falta de estos sus parientes mas cercanos, 
y el Rey de por mitad | y no teniéndo
los hasta el grado en que no pueda 
casar , hay alo todo el Rey. Lo mis
mo sea de la muger que case con su 
liberto , aunque no lo haya librado 
para casar con él. ¡ j 

3. Si el siervo fugitivo case con 
muger libre que ignore su condición 
servil , tómelo su señor , y la mitad 
de lo que gane con ella , pero sus hi
jos sean libres : si la muger á sabien
das case con él , su señor lo tome con 
los hijos y bienes que ambos tengan. 

3. La muger libre que á sabiendas 
case con siervo , pierda quanto tenga, 
y hayanlo sus hijos y descendien
tes legítimos , y á falta de estos sus 
parientes mas cercanos y el Rey de por 
mitad , y quede con el siervo , si fue
re Christiano ; y siendo Moro ó Judio, 
ambos mueran por ello : si ignorase 
que era siervo , luego que lo sepa, 
apártese de él , y no haya pena ; mas 
si no se aparte , haya la sobredicha. 
£sto mismo sea. de los hombres libres 

que 
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qne casen, con siervas. 

4. Si alguno á sabiendas case su 
siervo con sierva agena sin noticia de 
su señor , sean de éste ella y los h i 
jos que tuviere : y si alguno case su 
sierva con siervo ageno sin noticia de 
su dueño, éste lo haya con los hijos' 
que tenga. 

5. El que case su siervo dicien
do ser libre, no pueda volverlo á su 
servidumbre , pague cinquenta mrs. al 
Rey , y el siervo quede libre con to
do lo suyo, y pueda demandar al se
ñor lo que le hubiese prometido. 

T I T U L O XII. 

DJE LOS FALSARIOS Y ESCRITURAS 
F A L S A S . 

Ley 1« J8£JI Escribano publico que 
haga carta falsa en contrato de has
ta cien mrs , pierda la mano y el 
oñcio ; y siendo desden mrs, ó mas, 
muera por ello. 

2. E l clérigo que falsifique sello 
S 4 Real 
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Real sea desordenado y señalado ta 
la frente , para que siempre se le co
nozca por falsó , sea desterrado de 
todo el Reyno, y sus bienes para el 
Rey. Si falsifique • otro sello , pierda 
qüantó tenga y sea de la Iglesia , sal« 
ga desterrado para siempre , y sus 
bienes sean del Rey. Si hiciere mone
da falsa j sea desordenado , y el Rey 
haga de él lo que quisiere. Y en esta 
misma pena incurra todo religioso que 
haga qualquiera de dichas cosas. 

3. El que baxo juramento diga 
falso testimonio , ú oculte la verdad 
de lo que sepa y se le pregunte , y 
después manifieste que la negó y que 
dixo falsedad , y fuere probado , pa
gue la demanda al que la perdió por 
él , nunca mas valga su testimonio, y 
quítenle los dientes. Esta pena ha
yan también los testigos que digan 
falsedad , y el que los traiga para 
decirla. 

4. Eí que no siendo Escribano pu~ 
Uico haga escritura falsa , ó la lea 
<> muestre en juicio á sabiendas por 

ver-" 
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verdadera , ó hiciere sello falso , ó lo 
ponga en carta :, si lo confiese ó se 
le pruebe , pierda lo que tenga , si 
valga cien mrs. ó mas , para el Rey 
y parte agraviada por mitad , y sea 
desterrado ; y no teniendo dicha canti
dad , pierda la que tenga y sea para el 
Rey , y su persona se entregue en ser
vidumbre al que hizo ó intentó ha
cer el daño con la carta, la qual no 
valga. Esta misma pena hayan los que 
tengan en fieldad verdadera escritura, 
y la escondan , y no quieran mostrar, 
quando se la pidan , ó la rompan, ó 
abran : en cuyos casos probándose el 
contenido de la carta, valga. Si el 
Escribano público haga algunas de d i 
chas cosas , haya la pena de la ley 
{ i . de este tit.) 

5, E l que haga , ó mande hacer 
escritura falsa para quitar á otro su 
derecho , ó causarle algún mal , y 
los testigos que fuere de el la ,ó lo acon
sejen , hayan la pena de la ley. 

=6, El que falsifique carta Real, 
tiiudíindo , quitando, ó añadiendo su 

con-
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contenido , ó abriéndola, ó cambian* 
do su fecha , ó en otro qualquier mo
do , muera por ello, y el Rey haya 
!a mitad de sus bienes, y la otra m i 
tad sus herederos. En esta pena i n 
curran los que falseen sello Real, y. 
el clérigo que haga algo de lo dicho, 
haya la que manda la ley ( 2, de es
te tit. ) 

7. E l que hiciere mrs. en oro fal
sos , muera por ello , como los que 
hagan falsa moneda, y el que la ra
yere con lima á otra cosa , ó la 
cercenare , pierda la mitad de quan-
to tenga para el Rey : en esta misma 
pena incurran los que hagan algo de 
lo dicho en dineros de plata i i otra 
moneda por menguarla : y siendo po
bre que no tenga cien mrs, pierda 
ío que hubiere , y sea entregado por 
siervo al Rey , ó á quien éste mande. 

Ley del Estilo 78. 
Sobre la ley precedente y pala

bra : de que quien la rayere ton lima, 
ó con otra cosa , y la cercenare , pier
da , &c. esto se entienda del que 

* use 
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use á sabiendas de falsa moneda , y 
en el derecho no tenga asignada pe
na : mas si el que use de ella á sa-« 
hiendas , dé autor, y pruebe donde la 
hubo, haya pena arbitraria ; y no 
dándolo , ni probándolo , sea juzga
do por falsario y como tal penado. 

8. E l que tome de otro plata u 
oro , ó lo falsee mezclándolo con otro 
metal inferior , haya la pena de ios 
hurtos ; y aunque no mezcle , si hur
te alguna cosa de ello r haya la pena. 

9. Los ártifices de oro ú plata 
que hicieren obra falsa en piedra , ó 
metales para vender, ú en otro mo
do engañar , hayan la pena de los 
que cercenan los mrs. de oro ú otros 
dineros. 

10. E l que mandado de otro mues
tre ó traiga escritura, ó mandamiento 
falso como de parte de Rey , ignoran-
dolo , no haya pena de falsario , y sea 
obligado á declarar al que. se lo man
dó ó se lo dió : si éste lo confiese, ó se 
le pruebe , haya la pena de la ley 
contra los autores de escrituras falsas, 

no 
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no teniendo razón que le defienda : si
no se le pruebe , haya él mismo ía 
pena: y ambos la sufran, si los dos 
la sepan. 

• . 

T I T U L O X I I I . 

D E LOS HURTOS Y D E L A S COSAS 
EMBARGADAS Ó ENCU

B I E R T A S . 

TT 
Ley 1» AJOS que aconsejen hurto, 

d á sabiendas lo tomen ó lo encu
bran , hayan la misma pena que sus 
executores. 

2. E l que hallare bestia ú otra 
cosa mueble , y no la pregone en eí 
misma dia ó siguiente , ó el que oye
re eí pregón y no la manifieste, y tras
nochare en su casa , pagúela doble 
al dueño , y al Rey las setenas : esta 
pena hayan tos qüe hicieren el primer 
hurto; y no teniendo de que pagar, 
ó haciendo después otro, hayan la im
puesta en la ley de las penas (i* 6-
ií£» <¡* Je este ¿ib.-) 

3-
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3, El que demande bestia ú otra 

cosa como suya , diciendo que la per
dió por hurto ó de otro modo , j u 
re no haberla vendido , empeñado 9 ni 
enagenado ; y el tenedor de ella dé 
testigo de su compra dentro de tres 
dias , si éste se halle en el pueblo , y 
si fuera de la jurisdicción hasta nue
ve dias , y hasta treinta si fuere de 
los puertos al lá; y dado , luego dé 
buen fiador de estar á derecho , y en 
defecto de uno ú otro responda lue
go á la demanda : si el actor la .hi
ciere suya según Fuero , le sea dada, 
y jurando el que la tenga , no saber, 
que aquel de quien la hubo , la ad
quiriese por hurto ú otra mala ba
rata , ni haberla éi adquirido por ta
les medios , no haya otra pena. Si 
el actor w^a que le hurtaron la co
sa demandada , ó sepa quien la hur
tó , y no quiera descubrirlo , pierda 
toda su demanda. 

Ley del Estilo 109. 
Si la cosa hurtada en la Corte se 

halle en poder de alguno , éste res-
pon-
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ponda por ella ante el Rey ó sus A U 
caldes : y lo mismo deben hacer los 
Jueces en los pueblos , en que fuese 
hurtada , y se encuentre , aunque no 
la demanden al tenedor de ella como 
que la hurtó. 

4. Si el siervo hiciere hurto á su 
señor , éste haga de él lo que quiera, 
menos matarlo ? ni quitarle miembro; 
y en tal caso ningún Alcalde tenga po
der en el siervo y no queriendo su 
señor. 

5. Sí haga el siervo algún hurto 
mandado por su señor , éste sea obli
gado ? y no él i. mas si lo hiciere sin 
su mandato ? haga el señor la emienda 
por é l ; y sino > entregúelo al robado. 

6. E l que á sabiendas comprare de 
ladrón cosa hurtada, muestre testigo 
de la ¿ompra , y ademas fpague las 
novenas según manda la ley , y el la
drón haya la pena de tal : sino ten
ga de que pagarlas , sufra la pena del 
kdron , y no pudiendo mostrar el 
testigo , pague doble dicha pena. 

7. Ninguno compre cosa de hom« 
bre 
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bre que no conozca, sino es toman
do buen fiador : si la comprare de 
otro modo , dé testigo de la compra 
en el plazo que el Juez le asigne ; y 
no pudiendo darlo , sálvese por su 
cabeza , que no sabía fuese hurtada, 
ni de mala barata entregúela á su due* 
ño j y no haya otra pena j si el due
ño sepa quien la hu r tó , y no quiera 
descubrirlo , pierda la cosa , y haya-
la el comprador. 

8. E l que sobre hurto de alguna 
cosa descubra ladrón, no siendo con
sejero de él , si su dueño la recobre, 
y el reo tenga con que pagar las no
venas , haya para sí una de las sete
nas pertenecientes al Rey 

9. El heredero de bienes de ladrón. 
por razón de testamento , ó de pa
rentesco mas propinquo, haga la emien
da que debia hacer el ladrón , sí v i 
viese : y si los bienes no basten para 
hacerla , sea absuelto de ella , renun
ciando la herencia. 

Ley del Estilo 67. 
Sobre ia ley precedente y sus pa

la-
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labras haga t a i emienda, se en
tienda , que el heredero es obligado 
á hacerla , como lo sería el difunto, 
si éste hubiese sido demandado sobre 
el hurto , y contextado el pleito an
tes de su muerte ; y asi se entien-^ 
da dicha ley , y la del titulo, de las 
deudas ( 6. t i t , 20. deÁ lib. 3. ) ma^ 
Jo que hubiere el difunto de la cosa 
hurtada ? bien puede demandarse á su 
heredero , aunque él no hubiese sido 
demandado en vida. 

10. El que deshaga señal de ga
nado ageno por la que sea conocido, 
ó le ponga la suya para apropiárselo, 
pagúelo como hurto. 

11. El que prenda ladrón con el 
hurto , no le mate , y tráigalo ante el 
Jiiez ? que le juzgue según la ley: si algu
no se lo quite haya la pena de ladrón; 
y también • el que le saque de la car-» 
cel ; ó de otra prisión sin mandato 
de Juez j y pague por la osadía diez 
mrs. al Rey. 

12. Si el preso por hurto u otro 
delito que le atribuyan fuere suelto por 

110-
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no culpado , no pague carcelage al» 
guno , y sí el que lo hizo preader 
injustamente. 

13. £1 que empeñe cosa suya 3 
otro, y después ê la hurte, pague» 
la como de hurto, 

14. El que acuse á otro de hur
to ante el Juez ó Merino , y después 
sin su mandato haga alguna postura 
con él , pague las setenas al Rey. 

15. El que tenga cosa de otro de
positada ó prestada , y por su cul
pa y consejo se la hurtaren, pagúela 
como si él la hurtase. 

Ley del Estilo 144. 
El que se huyere con dinero , ú 

ptra cosa de su señor con quien mo
re , debe ser juzgado según la ley ( y* 
th. 14, Part J : y el mancebo que 
se fuere con algo de lo suyo , yendo 
con él en hueste , romería ó mensagc, 
ó en beneficio suyo fuer^ de la tierra 
<í) yendo en servicio del í<ev , muera 
por ello, sea grande ó pequeño el hur
to ; y también si lo desampare , aun
que nada le hurte : pero en Otros ca-

T sos, 
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sos , aunque se le vaya con hurto gran
de , y abra la puerta de la casa , no 
debe morir , ni cortársele mano , ni 
orejas , y sí ser preso , y dado por 
siervo á su señor , quien se sirva de él 
hasta reintegrarse de lo hurtado , y 
después entregúelo al que deba haber 
las setenas. 

Ley d*l Estilo 14c. 
El Rey pueda castigar como qui

siere á sus Oficiales y demás hombres 
de su casa, que le hurten alguna cosa: 
y niugun Alcalde debe juzgar tal hur
to , sino es según lo dicho en la ley 
anterior. 

T I T U L O X I V . 
- J Í I Í a&ui »..CÜ 
.. 

DJE LOS QUE V E N D E N HOMBRES 
L I B R E S Y SIERVOS AGENOS, 

Ley 1. que hurte Moro ó sier
vo de otro, y lo venda, pague qua-
tro por é l , dos á su dueño , y ¿os 
al Rey : y si hurtándolo lo aplique 

pa-
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•para su servicio , restituyalo á su due
ño , y pague otro tal , mitad para el 
Rey , y mitad para el señor. E l que 
a sabiendas venda hombre libre, ó lo 
diere ó cambie , muera por ello ; y 
en la misma pena incurra el que lo 
reciba en alguno de dichos modos. 

2. El que prenda ó esconda á hom
bre libre por llevarlo á vender ó cau
tivar , y el que lo aconseje, muera 
por ello ; y el que lo hiciere al siervo 
haya la pena de la ley anterior. 

T I T U L O X V . 

D E LOS QUE ESCONDEN SIERVOS 
AGENOS, Ó L E S H A C E N HUIR, 

Ó LOS S U E L T A N 

'Ley i , Í L l que esconda siervo fu
gitivo de su señor ? restituyalo á és** 
te, ó le dé otro tan bueno. 

2. El que suelte de prisión sier
vo ageno , pague diez mrs. á su se
ñor , y sea obligado á buscarlo , y 
restituírselo : no. pudiendp haberlo, pa-
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gueb otro tan bueno ? ó su valor • y 
no. teniendo de qué , quede por sier
vo en su lugar hasta que lo restitu-* 
ya ó pague , en cuyo caso sea ab-R 
suelto.! 

3. E l dueño de la casa en que 
se esconda el siervo fugitivo de la su-, 
ya para ocultarse de su señor , presén
telo al Juez con todo lo que lleve den-, 
tro de tercero dia: y no lo haciendo, 
ó trasponiéndolo, entregúelo con otro 
tan bueno á su dueño , y si no pue
da haberlo, pagúele dos tan buenos. 

4. El que aconseje á siervo age-» 
no , ó desemeje ó ayude para huirse, 
ó lo esconda en su huida , entregúelo 
á su dueño con otro tan bueno; y si 
hallarlo no pueda , pague dos tan 
buenos: y lo mismo sea de las siervas. 

5. E l que reciba en su casa SIQV-* 

VQ ageno fugitivo , ignorante de que lo 
fuese no haya pena: mas si el due
ño lo demande, por haberlo recibido 
sabiendo que era siervo , y se lo prue
be , pagúelo como manda la ley ; Y 
sino, sálvese por su cabeza, qwe n(> 



TlT . %f. 293 
ío sabía ; y asi no thab^á'pena. 

6; Si el siervo fugitivo alguna co
sa gane por s í , sea del señor quan>-
do le halle ; y encontrándole cosa hur
tada , restituyala á su dueño. 

7. Si el que halle siervo fugitivo 
ío presente ^ como manda la ley Ü con 
todo lo que tuviere al Juez , éste lo 
haga guardar por escrito, ó por tes
tigos , de modo que pueda recobrarlo 
su dueño ; y aquel haya de éste qua~ 
tro ínrs. por el hallazgo , y los gas
tos que hubiese hecho : y lo mismo 
se entienda con el que lo hallare en 
camino ú otra parte y lo asegure 
de modo que lo haya su señor. 

T I T U L O X V L 

I>E LOS MEDICOS Y CIRUJANOS. 

Ley T. JuN inguno exerza medicina 
sin preceder aprobación de los Médi
cos , y licencia de los Alcaldes de la 
V i l l a , en que haya áe practicarla: si 

T 3 lo 
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lo hiciere págue * trescientos sueldos aí 
Rey; y si matare , ó lisie , quede su 
persona á la Real merced con todos 
sus bienes ^ no teniendo hijos que los 
hereden ; y lo mismo se entienda de 
los Cirüjanos. Ninguno de ellos cor
te , hienda , ni saque huesos , queme ni 
mediciné en modo alguno , ni haga 
sangrar á muger sin mandato de su 
marido j ó de pádre , madre j herma
no , hijo ú otro pariente , sopeña de 
pagar diez mrs. al marido , si fuere 
casada , y sino, á su pariente mas cer
cano. 

2. El Medico j ó Cirujano, que 
tome á alguno en guarda con pacto 
de sanarlo, si muera antes de curar
lo, no pueda demandar el precio ajus
tado , ni tampoco sí pactando sanar
lo en cierto plazo, no lo hiciere. 

• 

T I -
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T I T U L O X V I I . 

D E LOS HOMICIDIOS. 

J ^ y i . -iCiifl que mate á otro á sa
biendas muera por ello ; salvo si lo h i 
ciere defendiéndose , ó matare á su 
enemigo conocido , ó al que halláre 
durmiendo con su muger en qualquiera 
parte, ó si lo halle en su casa yacien
do con su hija ó hermana , ó llevando 
muger forzada J)ara yacer con ella, 
ó al ladrón que de noche aprehenda 
en su casa hurtando ó forzándola, 
ó al que hallare con el hurto huyen
do , ó qüeríendo eximirse de prisión; 
ó al que esté forzando lo suyo, y 
no quiera dexarlo ; ó si mate á a l 
guno por ocasión sin querer hacerlo 
ni tenerle anterior mala voluntad ; ó 
si lo hiciere socorriendo á su señor, 
que vea matar , ó á su padre , hijo, 
abuelo , hermano , ú otro que debe 
vengar por linage; o ¡si matare en otro 

T 4 mo-
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modo con derecho, (es la 4, 23. tit, 
Ub. 8. Rec.) 

2. Él que mate cón traición ó ale
vosía, sea arrastrado y después ahor
cado ; y el Rey haya todos los bienes 
del traidor, y la mitad del alevoso, 
y la otra mitad sus herederos. El que 
mate en otro modo sin derecho, sea 
ahorcado , y sus bienes de sus herede-* 
ros, y no pague el homicidio. ( es la 10. 
tit. 23. tíb. 8. Kecop*) 

Ley del Estilo 77. 
Sobre esta ley es de saber, que eí 

que sobre tregua hiera á aquel , con 
quien haya treguas el alevoso, aun
que no sea hidalgo, debe morir por ello; 
mas en riepto el hidalgo por aleve no 
muera; salvo si el hecho fuese tal que 
deba morir el que lo execute , sea eí 
que fuere , según la ley del titulo de 
los rieptos (22. tit. 2 1 . de este lib.)y 
asi el hidalgo que mate sobre tregua, 
muera por ello^ 

3. El morador de la casa en que 
se encuentre algún muerto ó herido^ 
ignorándose quien lo m a t ó , sea obli

ga-
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gado á mostrarlo , ó á responder de la 
muerte , salvo su derecho para defen
derse , si pudiere, {es la 11, th, 23. 
lib. 8. Rcc . ) 

L 7 del Estilo 102. 
En el caso de la ley anterior debe 

el Juez averiguar la verdad por 
quaatos medios pueda , á fin de sa-r 
ber, si sea otro el culpado , ó haya 
razón legítima que disculpe al dueño 
de la casa ; pues sino , ha de morir 
por ello , si el Rey no le hiciere mer--
ced : mas si por las pruebas ó pes
quisa , ó en otro modo no resulte cul-* 
pado, y lo salve el herido antes de 
su muerte , se le dé por libre. Si el 
señor de la casa en que otro ¡ sea he
rido , estuviere en ella, y se ignore 
quién lo hirió(, debe decir quáatas y 
quáles personas se hallaban aüi al 
tiempo de la herida ; y no diciendo-
l o , sea obligado á mostrar el autor 
de ella ; y sino, el será obligado á la 
pena. | ,r. ,.., v. \ : % 

Ley del Estilo r ^ . 
Los Concejos y los guardas de las 

ron-
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rondas no sean obligados al homicidio 
por el cristiano muerto en su tér
mino , pero sí al pago de lo que fue
se robado, y siendo el muerto Judio, 
pague el Concejo al Rey mil mara
vedís : lo quat se entienda , si se igno
re el homicida. 

4. Si el que inaté á otro sin dere
cho huyere , y no pueda ser habido,-
los jueces del Rey tomerl de sus bie
nes quinientos sueldos por eí homici
dio , y quando puedan haberlo , ha
gan justicia de él. E l que mate á su 
enemigo , (aunque con derecho lo haya 
desafiadoi) antes que por tal sé lo den 
el Rey y los Alcaldés del lugar , pa
gue quinientos sueldos , quede por ene
migo de los pariéntes del muerto , y 
no haya otra pena ; y si fueren muchos 
los matadores, no paguen mas que un 
homicidió : mas si lo maten después de 
dado por enemigo , no hayan pena 
alguna. De todo pécho de homicidio 
haya el Rey' los tres quintos , f los 
otros dos los parientes. 

• 
Ley 
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" ILey dZl Estilo 69. 

Sóbre íá ley anterior en quanto 
•dice , que si fueren muchos los mata
dores , no paguen mas de un homicidio, 
se entienda , quando todos sean em
plazados , vengan á juicio en sus pla
zos , y sean vencidos : mas si algu
nos no vengan, cada uno de ellos 
debe pagar su homicidio. 

El que caiga de paréd u otro 
lugar , y mate á aquel sobre quien 
caiga , no haya pena : mas si alguno 
lo empujó para caer por sana ó mala 
voluntad , éste pague el homicidio y 
no otra pena. 

6. Si peleando dos , y procurando 
el uno herir al otro , matare por oca
sión á alguno ,r el Juez indague qual de 
ios dos movió la pelea , éste pague el 
homicidio, y el otro la mitad de él; 
si no muera de la herida , pague el 
que la dió media calumnia , y entera 
el que movió la pelea , no haya mas 
pena ; y estas calumnias se partan co
mo manda la ley. ( / , 12. tit» 23, Ubi 8. 
Rec.) 

7-



3oo LIB. i v . 
7. El que por juego , y no por ha-« 

cer mal, remetiere su caballo en plaza 
ó calle poblada, ó juegue pelota, chue
ca , tejuela ú otra tal cosa $ y mate câ -
sualmente á alguno^ pague el homi~ 
cidio > y no haya mas pena. El que 
hiciere alguna de estas cosas fuera de 
poblado , y por ocasión matáre á a l
guno , no haya petiá : y si lo bohordea*-
m públicamente con sonajas en plaza ó 
calle poblada ^ y dia de fiesta como de 
Pasqua ó San Juan, ú en bodas , veni
da de Rey ó cosa semejante , mataré 
casualmente , no sea obligado al homi
cidio , mas no trayendo sonajas ^ pa
gúelo sin otra pena.,(es la 13* t(tt 23. 
l i b . Z . R e c . ) 

8; El menestral que tenga apren -̂
diz para enseñarle su oficio , y casti
gándolo ó enseñándolo le cause heri
da , quál deba , con cinta , palma, 
Verdugo delgado, ú otra tal cosa l i 
gera , y casualmente muera de la he
rida , no sea obligado por el homici
dio : mas si lo hiriese con palo j pie1-
dra , hierro , ú otra cosa indebida, y 

mu*» 
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muriese , sea obligado : y también lo 
sea si en este modo alguna lesión le 

. hiciere. 
9. El que corte árbol , ó derribe 

pared ó cosa semejante , debe decir
lo á los que estén inmediatos para que 
se guarden; y si diciendolo , no quie
ran ellos guardarse , y el árbol ó pa
red caiga, y mate ó lisie , no sea obli
gado á la muerte ni al daño; pero sí 
lo sea, no habiéndolo dicho antes de 
cortarlo ó derrivarla , ó si mate ó l i 
sie á hombre viejo , enfermo ó dormi
do que no pueda guardarse , aunque 
quiera 5 y si matare ó lisiare bestia ú 
otro animal % pagúela á su dueño , y 
quédese con la muerta ó lisiada. 

Ley del Estilo <;6. 
Si á las voces de que matan al 

huésped de una posada , acudiese de 
Otra alguno con armas en vando ó en 
auxilio de los agresores , y detenga á 
los que vayan en ayuda del huésped^ 
ó tirándoles piedras ú otras armas , ó 
poniendo escaleras para que baxen y 
buyan loa matadores, y por la pes-̂  

qui-* 



302 LIB. IV. 
quisa no se pruebe que el tal auxilian
te hiriese al , huésped , ni tomase ni 
fuese en consejo, ni supiese antes el 
hecho , no debe el Juez matarle , ni 
ponerlo á tormento , aunque lo pidan 
y demanden los parientes del muerto; 
por quanto el que no aconseja ni sabe 
el hecho , ni hiere ni mata, no es 
obligado á la muerte ; ni aunque hiera, 
si haya otras heridas cuyo autor cons
te y que la muerte fue originada de 
ellas : pero en el caso dicho puede el 
Juez mandar á los parientes, que usen 
contra él de otra demanda , si la tu
viesen : y estos pueden pedir, que por 
haber aquel auxiliado á ios matadores, 
y estorvado su prisión , se le mande 
darlos , y sino sufra la pena que ellos 
merecían por la muerte del huésped. 
Si él niegue , y los parientes prueben 
haber podido de hecho y derecho pren
der á los malhechores , á no ser por el 
embargo que aquel les hizo , debe el 
Juez asignarle plazo para que los trai
ga, y en su defecto imponerle la pena 
que ellos deberían sufrir. Mas si hu-

bie-
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biese impedido la prisión á los que no 
podían de derecho executarla, no haya 
pena por ello : y si la estorve , te
niéndolos ya presos ? no haya pena de 
muerte ni tormento , y debe ser oido 
por su fuero con aquellos á quienes la 
impidió , para que les cumpla lo cor
respondiente según derecho. 

Ley del E$tih 57. , 
!5i muchos hombres hiriesen á otro 

que muera con, varias heridas en casual 
pelea , y no á sabiendas saliendple al 
encuentro , ó corriendo tras de él , que 
huyese , y sepan quien le dió la herida 
causa de su muerte , éste sea obliga
do á ella , y los otros á las demás he
ridas : mas si se ignore de qual de ellas 
murió , y quien la dió , todos sean res
ponsables á la muerte , y la pena del 
uno no libre á los otros concurrentes. 
Si lo hicieren á sabiendas , encontrán
dose con é l , y corriéndole huyendo, 
aunque se ignore la herida y autor de 
su muerte , todos sean sujetos á la 
pena de ella , asi executores como au
xiliantes ó mandantes , tenga el muer

to 
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to una herida ó muchas. Si acaecie
re sobre palabras ó en riña entre mu», 
chos de una parte y otra , que no ten-, 
gan puesta tregua entre sí , deben ser 
penados solos los autores , mandantes, 
ó auxiliantes de la muerte. Si ésta se 
hiciere sobre consejo , todos los con
currentes en él , y auxiliantes á la 
muerte , reciban la pena , y mas si la 
executen sobre tregua. Si hallándose 
muchos en la riña por acaso y no 
á sabiendas , y teniendo el muerto una 
sola herida , se ignore quien la dió, 
ninguno sea obligado al homicidio, y 
se dé á todos alguna pena extraordi
naria , como la de pagar el homici
dio, ú otra que el juez estime arregla- 11 
da. Teniendo ei muerto una sola heri
da , y siendo ios concurrentes al hecho, 
ó algunos de ellos tales que puedan ser 
puestos á tormento , hugalo el Juez 
para saber qüien hirió. V el que yen
do con su padre ó señor no hiriese, 
ó hiera por su mandado, no haya 
pena; mas si lo hiciere sin é l , sea 
obligado á la herida ó muerte; salvo 

si 
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Sí la. execute defendiéndolo. 

Ley del Estilo 5 8. 
Si alguno mueva riña con otro que 

no le sea dado por enemigo, ni lo haya 
desafiado siendo hidalgo, é hiriéndo
lo , luego huyese, é inmediatamente 
el herido antes de fenecida la r i ñ a , y 
sin demora en el hecho vaya tras de 
é l , y lo mate , no sea obligado á la 
muerte : y aunque el fugitivo se meta 
en alguna casa , y dentro el otro he* 
rido luego lo. mate , no se entienda 
quebrantamiento de ella. 

Ley del Estilo 59. 
El que fuere acometido de muerte 

por otro , pueda matarle ; mas si éste 
le hiera y huya, no podrá seguirlo 
para herirle , por quanto solo es líci
to repeler la fuerza en el mismo acto 
sin, intervalo, y no procurar la ven
ganza. 

Ley-del Estilo 60. 
Si alguno diga palabras de amena

za á otro, y éste después aparezca 
muerto ó herido , sin saberse por quién, 
será aquel obligado á la muerte ó he-
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r ida , si conste la amenaza por prue
bas ó pesquisas tales que no puedan 
desecharse : mas si en verdad se igno
re quién le mató ó hirió , será el ame
nazador puesto á tormento, para que 
diga lo que sepa del hecho, sino acos
tumbre hacer otros semejantes ; pues 
acostumbrándolos , será responsable del 
hecho. 

Ijey del Estilo 6 r. 
Si herido alguno muriese , y el que 

lo hirió fuere acusado de su" muerte, 
y confiese la herida , exepcionando 
y probando ser esta tal que podia 
sanar, de ella-, y que el difunto se guar
dó mal , volviéndose á muge res , ó ha
ciendo otras cosas contrarías á su cu
ración , no será obligado á la muerte 
y sí á la pena de la herida. 

Ley del Estilo 104. 
E l lego que mate á clérigo , pa

gue á la iglesia el sacrilegio , y des
pués al Rey el homicidio : ambas penas 
puedan demandarse , y cada uno de
mandar su agravio. 

Ley 
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"Ley del Estilo 124. 

Sobre la pertenencia de los homici-* 
ellos á los Señores de los muertos, ó á 
sus parientes , ó á ios de las Villas en 
que ocurran las muertes , debe librar-. 
se según los fueros y costumbres usa-* 
das de la tierra en que acaezcan. 

Ley del Estilo 132, 
Si el Alguacil fuere en seguida de 

alguno para prenderlo, diciendo ma-* 
tadky matadk, y alguno lo mate, aquel 
y no éste sea responsable de la muer
te ? porque solo debia prender y no 
matar: pero si el que por su manda
do lo mate en dicho modo, fuese hom
bre que le quería m a l , y por ello dá 
á entender que tnas bien lo mató por 
mala voluntad , que por el mandato 
del Alguacil , en tal caso ambos seaií 
culpados y obligados á la muerte. 

Ley del E s t i h 1 
Los que maten á Oficiales del Rey, 

y especialmeate á los que fueren pues
tos para administrar justicia , y que 
por razón de oficio representan la per
sona del Señor % sean obligados al Rey 

V 2 por 
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por la muerte, mucho mas que á loa 
parientes del muerto ; y- aunque estos 
no quieran demandar ni querellarse, 
debe el Rey hacerlo por pesquisa , ó 
en otro modo , para castigarlos , sabi
da la verdad , y tomar de ellos dere
cho , por quanto obraron contra su se
ñorío. Del hecho de semejante muerte 
nacen dos demandas que no. se impi 
den una á otra : á saber , la del Rey 
y la de los parientes del muerto : y 
puede hacerse pesquisa asi porque ma
tando al Oficial se obró contra el se
ñorío del Rey , como por la maldad 
del hecho. En quanto á la querella de 
los parientes podrá el Rey librar ; mas 
no por esto dexará de inquirir y sa
ber la verdad en quanto á los culpíi-
dos en la muerte , aunque acaezca d@ 
día ó en poblado. 

• 

T I -
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D E L O S QUE D E S E N T I E R R A N 
LOS MUERTOS. 

Ley I . J & í que abra ó mande abrit 
caxa ó sepultura de muerto , ó le tpme 
las vestiduras , ó cosa de las que por 
honor tenga, muera por ello : mas si 
lo abriere , y nada tome , pague c in-
quenta sueldos de oro al Rey , y c in-
quenta al heredero del difunto. 

2. E l que tome sepulcro ageno, en 
que ninguno se haya enterrado , sin 
voluntad de su dueño , y entierre en él 
á su pariente ú otro amigo , entregúe
lo libre al dueño ó á sus herederos , y 
pague por la osadía los cien sueldos que 
manda la anterior ley : y si hubiere 
en él enterrado alguno , dé á su dueño 
el sepulcro!libre , y pague cien suel
dos al Rey, y ciento á los herederos del 
difunto. No haya pena el que pusiere 
algún cadáver en él con voluntad del 

V 3 due-
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dueño ; mas no pueda poner otro m 
adelante sin ella , ó la de su heredero. 

3. Ninguno tome pilares , colum-
íias ni Otras piedras puestas en fábri-. 
ca de sepulcro ó caxa j pena de pagar 
cien sueldos como manda la ley ( 1 , de 
este t i t*) y de restituir á su lugar lo 
tomado 5 y el que las derribe por des
honra ó menosprecio , pague cien suel
dos al Rey y á los herederos del muer
to, y tórnelas á su lugar si fueren sanaSj 
y sino otras tan buenas. 

4. Ningún clérigo , seglar , ni re
ligioso venda ni reciba precio por dar 
sepultura , ni sitio para hacerla , pena 
de diez maravedís para el Rey y Obis
po ^ y de pagar doble lo que tome á 
aquel de quien lo reciba. Los dueños 
de sepulcro en que alguno esté enter-
tado , no puedan venderlo ni recibir 
precio para enterrar á otro , só la d i 
cha pena : y el que le hiciere nuevo, 
bien pueda vender lo obrado por su 
costa. 

5. Ninguno embargue, ni prohiba 
el entierro de hombre muerto por deuda 

n 
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« otra cosa que debiese hacer , pena ck 
cinquenta maravedís aplicados por ter
cios á la Iglesia en que ha de enterrar
se , al Rey, y á los herederos del d i 
funto ; tal prohibición no valga , y sea 
enterrado sin calumnia ; y el que con
tra esto tome fiadores , prendas u otra 
cosa por la deuda , no valga , restitu
ya lo tomado , pague dicha pena , y 
demande su deuda á los herederos. 

T I T U L O X I X . 
• v •, ****** ' - -y 

•' . 

V E ZOS QUE NO. VAN1 A L A H U E S T E , 
O S E T O R N A N D E E L L A * 

IT? , 
Ley T, JO* 1 Rico-hombre, ú otro 

infanzón que tenga tierra ó maravedís 
del Rey , porque deba hacer hueste, 
y no fuere prevenido en el modo de
bido quando el Rey le llame , y al l u 
gar que le mande, pierda la dicha 
tierra ó maravedís , y pague de lo 
suyo doble lo recibido de ella y del 
Rey por razón de aquella hueste: en 

V 4 cu-
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cuya pena incurran los caballeros que 
tío fueren con sus señores en la hueste 
del Rey , quando estos les manden , y 
los alistados de otro que tengan tierra 
ó maravedís por esta razón. Si los 
que fueren se tornen antes del plazo sin 
mandato , pierdan la tierra ó marave
dís , y restituyan quanto hubiese reci
bido del señor por razón de aquella 
hueste. 

'i. Si el Rey , u otro en su lugar 
por su mandato, tuviere batalla empla
zada , y no fuere á ella el Rico-hombre, 
infanzón ú otro qualquiera mandado 
i r en cierto plazo, pierda quanto ten
ga como alevoso , y hayalo el Rey , no 
teniendo hijos legítimos ni descendien
tes , y teniéndolos , hayan la mitad ^ y 
el Rey haga de su persona lo que quie
ra. En esta pena incurran los que sin 
mandato se vuelvan antes del plazo. 

3. Si haciendo el Rey pregonar su 
hueste , no fueren á ella al plazo asig
nado el Concejo, y los demás que 
deben ir sin soldada , paguen la fon-
sadera según el Rey mande i cuya pena 

ha-
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hayan los que se vinieren sin su man
dato antes que deban hacerlo. 

4. E l Rico-hombre , infanzón ú 
otro quaíquiera que tenga tierra ó ma
ravedís del Rey , y no lleve á su hues
te el debido número de caballeros , ó 
se los llevare antes que deba, pierda la 
tierra ó maravedís que ellos tuviesen, 
Y Pague al Rey de lo suyo otro tan
to de lo que dichos caballeros hubie
ron por razón de la hueste; y estos 
no hayan pena alguna, 

5. Ninguno sea osado de desertar
se de la hueste del Rey ni de su exer-
cito , so pena de estar á su Real mer
ced , para que haga de él lo que qu i 
siere. 

T I T U L O X X . • 

2)E ZAS ACUSACIONES Y PESQUISAS, 

Ley u IPodo hombre pueda acusar 
á otro sobre hecho malo j salvo los 
prohibidos por ley. 
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2. No pueda acusar sobre cosa 

alguna el que no tenga edad cumpli
da , ( diez y seis anos según declara la 
ley 70. del Estilo); ni el Alcalde, Me
rino ú otro que tenga oficio d.e Justicia, 
mientras lo tuviere ; ni el desterrado 
mientras lo fuere; ni el que tome interés 
por no acusar ; nt el judío, herege, sier
vo ni liberto; n i e l hijo al padre, ni éste 
al hijo, ni aquellos que deban heredarse; 
ni el expósito á quien lo crie , ó lo dé 
á criar ; ni el echado per testigo fal
so , y ei acusado mientras lo sea; ni 
el que acuse á dos , y no haya feneci
do la acusación en juicio, pueda acu
sar á tercero ; ni el pobre que no ten
ga el valor de cinquenta maravedís, 
sino es que acuse á su igual ; ni el 
dado por malo en juicio sobre algún 
hecho ; pero si alguno les hiciere cosa 
que agravie á ellos , ó á otro por quien 
hayan derecho de demandarlo , en tal 
caso puedan acusarlo : y también pue
dan acusar todos los susodichos sobre 
cosa contra el Rey , ó su señorío y de
rechos j ó contra la Fé de la Iglesia, 

ex-
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excepto aquel que no puede acusar en 
modo alguno. 

3. Por acusación pueda demandar
se al que hiciere cosa contra el Rey 
ó su Reyno y señorío; al que mate, l i 
sie, ó diere yervas ó ponzoña para ha
cer mal ; al que haga moneda falsa , 11 
otra falsedad , ó adulterio ó fuerza á 
muger , ó hurtare ; al que fuere herege, 
ó dexe la Fé católica ; y al que hicie
re qualquiera otra cosa mala ^ porque 
merezca muerte, ú otra pena corpo
ral , ó pérdida de su hacienda, como 
mandan las leyes. Por querella y no 
por acusación pueda demandarse so
bre qualquiera deuda , venta ó com
pra , ó sobre labor alguna que deba ha
cerse , 11 otra cosa sobre que no deba 
haber justicia de muerte , pena corpo
ral , destierro, ni perdimiento de ha
cienda. 

Ley del Estilo 95. 
Si alguno acuse á otro de que le 

quemó su casa , ó mató á su pariente, 
ó le hizo otra cosa mala , y siendo em
plazado según fuero, no viniere á los 

p í a -
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plazos, debe el Juez saber la certeza 
del hecho , mas no su autor y resul
tando cierto, dar al acusado por hechor 
de él. 

• Ley del Estilo 98. 
No se haga pesquisa sobre palabras 

de injuria , aunque se digan de noche; 
ni en querella de heridas, no apare
ciendo libores. 

4.. No puedan acusar por sí ni 
por otro el desmemoriado y desco
mulgado : ni el clérigo de orden sacra; 
pero si le hicieren algún ma l , ó á 
otro por quien tenga derecho de que
rellarlo , pueda hacerlo para haber sa
tisfacción sin muerte ni lesión del que
rellado : ni el monge ó religioso ; mas 
si algún agravio se les haga , pueda 
querellarlo su Abad ó Mayor estando 
en la Villa ó en su jurisdicción; mas 
si se 'hallare fuera de ella , pueda el 
monge ó fraile demandar por sí la sa
tisfacción sin muerte ni lesión del que
rellado. 

5. Bl que quiera acusar sobre cosa 
que no sea hecha á é l , ni á otro por 

nuiea 
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quien haya derecho de demandar, dé 
la acusación por escrito ante el Rey 
ó Juez , exponiendo el hecho, mes, 
año y sitio en que se hizo, y ofre
ciéndose á probarlo , y en su defecto 
á estar á la pena que sufrirla el acu
sado , si se le probase ; y en otro mo
do no pueda acusar. El que acuse por 
cosa hecha á é l , ó á otro por quien 
haya derecho de demandar, dé la 
acusación por escrito en la forma di
cha ; pero no sea obligado á sujetarse 
á pena , aunque no pruebe lo ofrecido; 
en cuyo caso pague las costas y daños 
que se originen al acusado. 

Ley del Estilo 92. 
El que acuse á otro sobre algún 

mal hecho que no le toque , y qui
siere obligarse á la pena del acusado, 
sino se lo pruebe , debe ser oído , mas 
no en otro modo ; salvo si muestre al 
Juez carta ú otra cosa, porque se 
mueva contra el acusado. 

6. No pueda el villano acusar al 
hidalgo ; ni el hombre de inferior cla
se , á otro que sea mayor por honor ó 

fa-
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familia ; sino es sobre cosa hecha á él 
mismo , ó á otro por quien tenga dere
cho de demandar. 

7. Si el acusador no pruebe , haya 
la pena que habría el acusado si aquel 
probase. 

8. Quando algún mal hecho se 
execute públicamente, de modo que 
sea manifiesto , el Juez de oficio ira-
ponga á su autor la pena merecida, 
aunque no haya mas prueba ni acu
sación, 

9. Si el acusado muera antes de 
la sentencia , sea absuelto en quanto 
á la pena de su cuerpo y fama, sal
vo siendo la acusación sobre cosa con
tra el Rey, ó en caso de heregia; en el 
que, sabida la verdad después de muer-̂  
ío , hágase justicia de é l , como si fue
re vivo , asi en su persona como en 
su fama y bienes ; mas siendo la acu
sación sobre hurto , ti otra cosa de ín
teres , pueda el acusador demandar i 
los herederos del difunto para que le 
paguen , como manda la ley del tit. de 
las penas (/.6. / / ; . 5.) 

100, 
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10. Si el acusador fuere desechado 

por alguna razón de la ley (2.7 4. de 
este t ü . ) no ha de ser libre por esto el 
acusado ; y sí pueda otro acusarlo so
bre el mismo hecho , y también averi
guarlo , y hacer justicia de oficio el 
Key y el Juez en acuellas cosas que' 
manda la ley (9. de este t í t . ) 

11. Si el querelloso sobre homici
dio , incendio, ú otro mal hecho , qui
siere probarlo, sea oído : si diga no 
poder probarlo, y que el Rey lo ave
rigüe , no se le oiga, siendo el hecho 
en Villa ú otro lugar poblado ; mas 
si fuese en yermo ó de noche , el Rey 
de oficio sepa la verdad por pesqui
sa ú otro medio , y también no ha
biendo querelloso , sobre qualquier mal 
hecho executado en Villa ó yermo , de 
noche ó de dia ? para que no quede sin 
castigo. ( / . 6. tit, 1. lib. 8, Recojj.) 

Ley del Estilo 50. 
Sobre la ley anterior y lo expuesto 

en quanto á quema , aunque ésta se ha
ga en poblado y de dia , debe hacerse 
pesquisa , por ser el fuego cosa que 

pue-
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puede prenderse muy ocultamente con 
centella ó candela, ó por medio de 
saeta que la lleve. Los malos hechos 
executados en casa ó corral, aunque 
en estos moren otros hombres y muge-
res , se cuente por yerro ; y si com
batieren la casa ? hágase pesquisa sobre 
ello : mas si en la casa ó corral se 
haga algún mal hecho públicamente 
ante muchos hombres, no debe hacer
se pesquisa : ni tampoco se haga prin
cipalmente por razón de sospecha, con
sejo ni mandato , sino fuere el he
cho tal que sobre él deba hacerse^ 
en cuyo caso debe pesquisarse , si al
gunos lo aconsejaron ó mandaron exe-
eutar. 

. ILey del Estilo 55. 
E l Juez de oficio debe mandar sa

ber la verdad , en el caso de que algu
nos se querellen de su Oficial, por no 
usar éste bien de su oficio , y si agra
viarlos en tales cosas de que haya fama; 
pero si alguno se querelle del Oficial, 
porque le hizo tal daño , éste debe ser 
emplazado para ante el Rey, y oído 
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en juicio ; y sí lo negare, debe pro
barlo el querelloso. 

Ley d' l Estilo 127. 
Quando los cogedores de la Rey-

na en sus Villas tomen hacedores j u 
rados dé los padrones , deben estos 
empadronar los pecheros que sean 
ciertos , y ninguno dudoso, quienes 
luego queden por tales pecheros l la
nos , y sean prendados por el cogedor, 
y éste lleve de ellos el pecho : y si 
dixeren no tener la quantia porque los 
pusieron los hacedores , estos sean obli
gados á mostrar bienes de aquellos 
correspondientes á la quantia. Dichos 
cogedores deben poner pesquisadores 
sobre los hacedores de los padrones , y 
resultando por buenos testigos , haber 
otros que debían comprehenderse como 
pecheros en los padrones , y negando 
estos tener la quantia que aquellos di
gan , se les debe , ó dar la quantia, 
ó mostrarles los bienes en que la ten
gan , pero no los nombres de los tes
tigos que hubiesen depuesto en la pes
quisa : y en tal caso , si los hacedo-

X res 



3 22 LIB. IV. 
res de ios padrones sabiendo los bie-» 
nes que tenían , los encubrieren, de
ben pagar el pecho doble , y los nue
vos pecheros sencillo» i 

Ley del Estilo 130. 
Quando el Rey por su carta man

da á los Alcaldes de alguna Vi l l a , que 
si de la pesquisa resulte N . autor de 
la muerte , ó culpado porque se metió 
en la Iglesia al tiempo del hecho , lo 
prendan , usen de la pesquisa, y l i 
bren según derecho so pena de cien 
maravedís , deben prenderlo ; y si des
pués lo suelten con fiadores , incurran 
en dicha pena. Mas si reo acogido á 
la Iglesia en seguida del hecho no re
sulte culpado por la pesquisa , y des
pués salga de ella y se presente vo
luntariamente á cumplir derecho , esta 
presunción como mas fuerte á su favor., 
desvanece la otra en su contra de ha~ 
berse metido en la Iglesia : y en tal 
caso los Alcaldes que lo dieren en fia
do , no caigan en dicha pena. 

12. Si el Rey de oficio hiciere pes
quisa general en Villa ó en tierra , ó 
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sobre eí estado de ellas , vea los dichos 
y pesquisas , ó quien él mande , y no 
¡sea obligado de mostrarlas á otro algu
no : mas si la hiciere en particular so
bre ciertos hechos y hombres señala
dos , bien sea de oficio , ó por quere
lla de otro , los reos puedan pedir los 
nombres y los dichos de las pesqui
sas j para defenderse , y exponer con
tra las personas y sus dichos las exep-
ciones que por derecho les correspon
dan, (es la 4. tif. 1. U&k 8, Recoja.) 

' Ley del Estilo i 1, 
En seis casos puede el Rey man

dar hacer pesquisa , aunque no haya 
querelloso : primero , sobre sus oficia
les : segundo , sobre hechos contra él 
ó su señorío ; en cuyo caso debe dar 
quien oiga y libre el pleito , y Per-
sonero que por si razone : tercero , so
bre homicidio : quarto, sobre otros ma
los hechos; y en estos casos debe re
caudar los culpados, y hacer llamar á 
los parientes del muerto ó á los agra
viados con el daño de la quema, &c. 
para que los demanden j y si aquel á 

X 2 quien, 
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quien toque el hecho no quisiere de-* 
man4ar , no debe el Rey dar quien ra
zone el pleito , y si tomar fiadores de 
ios acusados que respondan en dere
cho á los damnificados ó parientes deí 
jnuerto : y si hecha la pesquisa entra
ren en el pleito , y demandaren, no 
valga ésta , y prueben el hecho , si la 
parte lo negare : quinto, sobre muer
te de hombre extraño sin pariente en 
el lugar; en cuyo caso ha de dar el 
Rey quien demande la muerte , y val
drá la pesquisa : sexto , sobre sus Ju~ 
dios y Moros , para averiguar la ver
dad del hecho , aunque sea de dia y 
en poblado ; en cuyo caso no podrá 
hacerla otro Alcalde. Flecha la pesqui
sa , y la verdad sabida , el Rey casf-
tigue como tenga á bien, aunque no 
haya querelloso. 

Ley del Estilo 123. 
Para rubricar qualquiera pesquisa, 

debe tomarse en suma todo el hecho, 
y referirlo de grado en grado desde 
el lugar en que principie hasta el que 
acabe ; y por esta relación, y sobre 

ca~ 
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cada artículo de ella ha de escribirse, 
y rubricar lo que resulte de la pesqui
sa contra cada uno á quien toque y 
separadamente lo que aparezca contra 
algún otro. Si los pesquisados fueren 
clérigos , y legos , han de separarse 
estos en quienes tiene poder el Alcal
de , de aquellos en quienes no lo tie
ne , y escribir cada uno de por sí ; para 
que instruido el Rey haga lo que por 
bien tenga. Rubricada asi la pesquisa, 
deben ponerse juntos los testigos que 
hablen de vista , lueg0 los creencia, 
y después los de oidas ; y separar por 
escrito los tocantes á cada uno de los 
pesquisados. 
' 13. Si alguno fuere dado por l i ~ 
hre en juicio , ninguno pueda después 
acusarlo ííobve el mismo hecho , sino 

, es que fuese executado á él , ó á - al
guno de sus parientes hasta el ^ra-
áo en que no pueda ser testigo, ó de 
SUs Vasallos ó familiares , jurando 
fio haber sabido la anterior acusación, 
ó probando que fue dado por libre en 
falso juicio , ó por falsas pruebas. 
~ - X 3 14. 
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14. Pueda darse por libre al acusa* 

do en tres modos : primero , si el Rey 
lo hiciere ( aunque no quiera el acu
sador) con motivo de gozO) como de 
hijo varón nacido-, ó de batalla ven
cida : segundo > si muera el acusador 
antes del juicio, ó haga cosa porque 
deba morir : tercero , si el acusador lo 
de por libre ( sin mediar composición ) 
ante el Juez , y éste lo otorgue por 
razón que estime justa. Al que no se 
dé por libre en alguno de estos tres 
modos , pueda otro acusarle del mis
mo hecho. 

15. Si acusando uno sobre cosa 
liecha á pariente suyo, diga el acu* 
sado que no debe responder por haber 
otro pariente mas propinquo, hágalo á 
este saber el Juez del pleito, y querien
do demandar , lo admita , y no al 
otro aunque demande primero : si el 
dicho mas propinquo esté ausente en 
hueste, romería, 14 en otro modo, y 
no venga hasta un año , ó sea 4© 
los prohibidos de acusar por la ley 
{ 2 . de este t i t . ) pueda el inmediatot 

acu-
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acusar, y demandar; y fenecido por 
este el pleito valga el juicio, y no pueda 
demandar ningún otro aunque sea mas 
propinquo. 

Ley del Estilo 79. 
Sobre el caso de la ley anterior 

es de saber : que el pariente acusador, 
si haya otro mas propinquo ausente 
de la tierra , no es obligado á ir fuera 
de ella á preguntarle si quiere deman
dar ; y el Juez debe esperarlo un año 
según dicha ley , desde que se le mués-» 
tre , que no puede ser habido. 

- ' • . lémfcm o ÉÉ - • 
T I T U L O X X L 

D E LOS HIEPTOS , Y DESAFIOS. 
• 

Juey 1. JCLrl hidalgo que haya de ca
lumniar á otro por agravio recibido 
de él , debe desafiarlo , y tornarle m 
antigua amistad y fe puesta entre 
los hidalgos ; y en virtud de ella no 
puede hacerle mal alguno desde el día 
del desafio hasta los nueve. 

X 4 Ley 
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Héy del Estilo 46. 

En Castilla contra los hidalgos ilo 
vale-la seguranza que se haga y otor
gue , ni sobre esta puede haber riepto, 
ni entre ellos haber ni valer tregua, 
sin desafiarse antes : y si entre algunos 
ocurriese pelea y contienda , y entren 
luego en tregua sobre ello , valga ésta. 

Ley del Estilo 49. 
En algunos de los Fueros viejos de 

Extremadura sobre muertes , deben de
safiar los parientes del muerto , y si 
el desafiado viene , y niega la muerte, 
ha de salvarse , ó responder al riep-
t o , según elija el querelloso; y si con', 
fesandola no viniere á los plazos , ha 
de darse por enemigo de los parien
tes , y salir de la Villa y su térmi
no. Y es de saber : que quando por 
este modo de defensa se comienze i 
demandar la muerte según el Fuero vie
jo , se ha de guardar ? y juzgar todor 
lo que éste \ previene se haga después 
del desafio ; sin que pueda mudarse 
1* querella ni demanda del modo en 
que se comience en los pleitos crimi« 

na-* 
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nales : mas sí alguno matáre de no-
che ó en yermo , sobre que deba ha
cerse pesquisa , se ha de hacer , y de
mandar la muerte , y juzgarse según 
el Fuero d" las leyes y no el mejo. Por 
ser el desafio especie de emplazamien
to , no pueda emplazarse ai desafiado, 
EÍ los parientes del muerto demandar 
la muerte, ni juzgarla sino en el modo 
de que hable el Fuero viejo del lugar 
en que han de juzgarse las muertes 
después del desafio : mas si los pa
rientes quieran demandar al reo por
que mató sobre tregua ó sobre salvo, 
ó porque dio s a l t o ó mató , deben pe
dir al Juez que emplace al que re
sulte culpado por . ia pesquisa de la 
muerte , ó al que quieran acusar para 
que venga á los plazos del Fuero vie
jo del lugar , y que haga pesquisa so
bre la muerte , si fuere tal que deba 
hacerse ; ó acusen al que asi mató á 
su pariente sobre tregua ó sobre salvo, 
ó le dió salto : y en el caso de que 
el Fuero viejo no asigne plazos en esta 
razón , debe poner el Juez los del Fue

ro 
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ro de las leyes, y puede el acusador 
pedirle , que mate , ó mande matar 
at acusado homicida de su pariente. 

2, E l hidalgo que á otro mate? 
lisie , prenda , hiera , ó corra antes 
de desafiarle, será alevoso , y puede 
decirsele ante el Rey ; qayo dicho es 
Eamado riepto i si b hkiere á otro 
no hidalgo, ó éste á él'yvL otros en-
tre sí no hidalgos , no sean por ello 
alevosos, salvo si lo hagan en tregua, 
ó concierto puesto entre ambos ; pues 
eí pacto de la antigua amistad fue sol© 
hecho enfre los hidalgos. 

| . Si un hidalgo á otro quema
re ó derribare casas , ó corte vinas 
ó arboles , ó fuerce hacienda ó he
redad , ó hiciere otro mal que no sea 
en su persona , aunque no le haya 
antes desafiado, no sea por ello alevoso; 
pero sí lo sea , haciéndolo en tregua, 
y á sabiendas, pues si lo haga por 
yerro, es solo obligado á la emien
da , quando se le pida , sin que se 
íe pueda decir mal. 

Ley 
< 
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X̂ ey del Estilo 4 1 . 

Si alguno de los que tengan tre
gua entre si , fuese contra los bienes 
del otro, y los labré , y éste defen
diéndolos , riña con aquel, y lo hie
ra ó mate , no pueda reptar por ello 
siendo entre hidalgos , y siendo entre 
©tros no será obligado á la muerte 
$i heridas : si el hidalgo sea reptado, 
ó el otro acusado , debe preguntar al 
reptador ó acusador , y éste decir , y 
aun apear los bienes sobre cuya la 
bor fue herido ; y si se pruebe , que 
labrando los suyos lo hirió , y que el 
herido no quiso dexarlos, no se le 
pueda reptar ni acusar sobre ello ni 
sea sujeto á otra pena , aunque tuvie
sen tregua entre sí. 
- 4. El hidalgo xjue diga mal á otro 

de modo que sea alevoso , si no ie 
emiende el . hecho , siendo este tal, 
porque pueda decirlo , después que lo 
emiende \ no pueda' desdecirse , y cum
pla diciendole1 que es leal ; mas si 
el: .hecho fuere tal que no caiga en 
aleve , .desdígase , y haya la pena; de 
la ley. 5. 
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5. Eí hidalgo que otro quiera r o 

bar sea reptado ante el Rey , y no 
ante Rieo-hombre , Merino , ni otro 
alguno ; pues solo el Rey puede dar 
al hidalgo por alevoso r ó librarle de 
r íepto , sino se le pruebe el hecho 
porque fue reptado ; y aunque se le 
pruebe , i y sea juzgado por alevosos-
pueda el Rey darlo por libre y leal, 
si tanta merced quiera hacerle ; por 
quanto tiene baxo de sí todas las cosas 
y derechos á consecuencia de su gran
de poder recibido no de los hombres^ 
y sí de Dios, cuyo lugar tiene eíí 
todas las cosas temporales. • 

6. E l que quiera reptar á otro^ 
hágalo llamar ante el Rey , - y- luew: 
go que esté en su presencia, dígale el 
hecho y que por él es alevoso , que 
se k> hará decir, ó por el le ma-̂  
tará, ó pondrá fuera del plazo ; ó que 
se ío probará por testigos i carta ó pes^ 
quisa : el reptado debe responderle que 
miente ; si quiere combatir | ha de 
decírselo ; y sino quisiere, dígala , ^ub 
hará- quanto et Rey y su Corte mande. 
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7. Si el reptado entienda no ser el 

hecho del riepto tal porque sea ale
voso , aunque lo haya ejecutado des-
pues que desmintiere, pueda deman
dar derecho de aquello que le fué 
dicho , y el Rey debe concedérselo, 
sin seguir el pleito: y lo mismo quan-
do alguno robe á otro, que no pueda 
robar , y deba por derecho desdecir
se , y quedar por su enemigo ; ó si 
fuere vencido , y no pudiere probar 
lo que dixo. 

8. Luego que el reptado desmin
tiere , pueda elegir el combatir ó no, 
y el Rey no ha de mandar lidiar por 
riepto ; mas si ambas partes se aven
gan en la lid debe asignarles dia, 
y campo en que lidien, y las armas, 
y nombrar fieles que presencien el 
acto , y les partan el campo y el sol, 
les digan lo que ha de hacer antes 
4e combatirse , y reconozcan si las 
armas son las mandadas por el Rey: 
y en ellas ó en caballos puedan me
jorar los combatientes antes de par
tirse dichos fieles. 
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9. Los dichos fieles han de meter 

al reptador y reptado en el plazo 
ó campo señalado por el Rey, ó por 
quien él mande , y mostrarles to
dos sus mojones , para que inteligen
ciados no salgan de é l , sino es quan-
do y como el Rey les mandare , ó 
los fieles. El que sin este mandato 
saliere del plazo por su voluntad, ó por 
fuerza de su contrario , sea vencido: 
mas si salga por maldad del cavallo, 
ó quiebra de rienda, u otra ocasión 
manifiesta a bien vista de los fieles, 
y luego que pueda se restituya al pla
zo á pie ó á caballo , no sea ven
cido por tal salida. 

10. Si el reptador muera en el 
campo , aunque no se haya desdicho, 
quede libre el reptado : y si este mue
ra, sin otorgarse por alevoso, ni con
fesar el hecho de que fue reptado, 
muera libre. -

11. Los cabaflos y armas que salie
ren del plazo ó campo antes que 
los saquen los fieles, sean de sus due
ños , ó» de su? herederos si mueran 

en 
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•en é l ; mas las armas, y caballos de 
los vencidos por alevosos , salgan ó 
no del campo, debe haberlos el ma
yordomo del Rey. 

12, Si el reptado se avenga á lo 
que el Rey mande , y no á la lid , y 
el reptador quiera probar su dicho 
con testigos <> cartas, el Rey le sig
ne plazo para e l lo : si lo pruebe coa 
hijos-dalgo , valga la prueba ; y no 
pudiendo probarlo con ellos ó con car
ta valedera por l ey , no valga. Si el 
reptador no quiere probar su dicho 
sino por pesquisa del Rey ó por üd, 
y el reptado no la acepte , sea éste 
libre del riepto , y aquel haya la pena 
de la ley. 

13. E l hidalgo pueda reptar á otro 
por hecho que caiga en aleve execu-
tado á él , ó a su señor , padre ó 
madre, hijo ó hija, hermano ó her
mana , pariente ó ' parienta por quien 
deba calumniar: el que repte por 
otro haya la pena de la ley , y el 
reptado sea libre. Por ninguno de ios 
susodicho» que sea vivo , pueda otro 

rcp~ 
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reptar , sino es por el señor , por 
quanto en el riepto no debe admitir
se Personero, sino es por muger, 
hombre de Orden , ú otro tal que no 
pueda ni deba tomar armas. 

Ley del Estilo 86. 
El Caballero por parte de padre, 

aunque descienda de otros no hidal
gos , debe admitirse al riepto , haber 
todas las honras de hidalguía , y ser 
juzgado por hidalgo. 

14. No puedan reptar el traidor, 
ni su hijo , el alevoso , ni el que se 
haya desdicho, ni alguno á otro con 
quien tenga pendiente tregua , aunque 
en ella le haya hecho por qué ; ni el 
reptado antes de ser libre del riepto ; y 
ninguno pueda reptar por otro, sino 
por aquellos que manda la ley ; en 
cuyo caso debe hacerlo en su nombre, 
diciendo que vale menos por lo que 
el reptado hizo, y que lo probará 
por lid \ por testigos, ó por pesqui
sa del. Rey j mas si dixere que rep
ta por aquel que le manda reptar, no 
sea oido, por quanto no debe ad-

mi-' 
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Uiitlrsp Personero en riepto. 

Ley del Estilo 42. 
Esta ley se entienda, que el que es

tando en tregua con otro , le hiciere 
cosa porque pueda reptarle , ha de ad* 
tnítirse al riepto , como si la hiciese 
á otro ; mas por ia hecha antes de 
la tregua, no pueda reptarsele ; salvo 
si al otorgarla concertasen que se le 
pueda reptar. 

15. Sin embargo de la costum
bre de que el reptador acometa en 
el campo al reptado , pueda éste si 
quisiere -acometerle antes. 

16. Si alguno riepte á dos ó mas 
por un mismo hecho , no sean estos 
obligados á admitirlo ; mas si quieren, 
aquel ha de «combatir á todos, ó cada 
uno de ellos según elija : y si mu-? 
chos tengan razón de reptar á alguno, 
escojan de entre sí uno que riepte, y 
entre en derecho con el reptado. 

17. Si principiado y no fenecif 
do el pleito del riepto, ocurra la 
muerte de los dos, ó de alguno de 
«Uos , sin haber dexado de seguirlo 

Y el 
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el reptador , quedará libre el reptad» 
muerto ó viva, salvo si éste no hu
biere seguido su derecho , no vinien
do , ó suspendiéndolo con maliciosos 
rodeos. 

18. Después que una repte á otro9 
ambos estén en tregua por s i , y por 
sus parientes ; y se guarden en toda 
lo que no sea respectivo al riepto. 

19. Si uno mate al otro en el cam
po , no quede el vivo enemigo de los 
parientes del muerto ; y el Rey hagâ  
lo pregonar, y asegurar de ellos. 

20. Aunque el muerto dexe hijos? 
cada uno de los hermanos ó parlen» 
íes pueda reptar por la muerte de él 
y queriendo hacerlo el hijo ó pa-* 
riente mas. propinquo , sea admitida 
el mas cercano.. Si el reptado se de
fienda por la lid , por testigos, ó pes
quisa , y el reptador fuere vencido, na 
pueda otro reptarle por la misma ra
zón , aunque sea mas propinquo 5 mas 
si se defendiere sin lid ni prueba, 
desechando al reptador con que no pudo 
serlo por razón de su persona, pue

da 
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da reptarlo otro pariente mas propia-
quo. 

21. Al poderoso que á otro de 
menos poder ó inferior clase hiciere 
cosa porque caiga en aleve, puédase
le decir , y él impedírselo si quisie
re , ó darle su igual ; mas el rep-
tador no puede dar por sí igual al rep
tado si éste no quisiere ; y quando 
diere igual , debe serlo asi en el l i-
nage , como en bondad , casamiento, 
señorío, y fuerza : si el que hubiere 
de dar igual, diese hombre , que aun
que valga mas por linage ó por otras 
cosas , quiera hacerse igual , no pueda 
ser desechado , con tal que no sea 
mas valiente. 

22. E l reptado vencido por ale
voso sea desterrado para siempre, pier
da la mitad de sus bienes para el Rey, 
y no muera por aleve, sino es que el 
hecho sea tal porque deba morir qual-
quiera que lo execute. 

Ley del Estilo 4^. 
Sobre la ley anterior y palabras: 

no muera por aleve ; se entienda en el 
Y 2 riep-
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riepto de los hijos-dalgo : mas si otros 
que no lo fueren , hieran, maten , ó 
prendan á aquel con quien tengan tre
gua , morirán por ello. Herir se entien* 
da , quando aparezca livor en el cuer
po ; pues no pareciendo, no se prue
ba la herida, se cuenta tal hecho por 
deshonra , y deb̂  ser juzgado según 
el arbitrio judicial. E l que injurie, 
deshonre , ó haga otro mal á algu-» 
no en sus bienes sobre tregua , no mue
ra por ello, y sí haya la pena pues«> 
ta en la ley 3. tit. 12. part, 7. Los 
hidalgos sobre rales (josas puedan rep-* 
íarse ; pero los que sean poblados de 
Fuero , y quebranten la tregua , ha
yan la pena prevenida en é l , y quan-* 
do las penas de la tregua no sean juz
gadas por riepto ni por Fuero , de
ben serlo los quebrantadores por la 
dicha ley. En la tregua que algún ca?-
ballero ú hombre qualquiera tenga con 
otro, se comprehenden los familiares de 
ambos 5 y asi el caballero que mate ó 
hiera á alguno de ellos , ó le naga 
Knal en sus cosas 4 sabiendas y sobre 

tre* 
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tregua , pueda ser reptado por ello: 
mas si dichos faíniliares contiendan en
tre sí ^ y se maten, no quebrantan 
tregua , sino es que la riña sea sobre 
lo mismo en que los caballeros entren 
en tregUa; pues en tal caso debe sa
berse el motor de la contienda , y éste 
sea obligado al quebrantamiento de la 
tregua. 

23. Si el reptadorj ó reptado no 
fuere vencido en el primer dia del 
riepto j en la noche , o antes , si am
bos quisieren ó el Rey lo mande, sean 
sacados del campo por los fieles, quie
nes los metan en una casa j y los ha
gan iguales en el comer y yacer , y 
en las demás cosas moderadas ; y si 
el uno quisiere comer ó beber mas que 
el otro , dénselo^ En el siguiente dia 
sean restituidos al campo, sitio, y á los 
mismos caballos, armas , y demás en 
que estaban quando fueron sacados: 
ú el reptado pueda defenderse por tres 
días en el campo , no sea vencido, 
y pasados , quede libre > y el repta-
dor haya la pena de la ley. 

Y 3 14. 
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24. E l reipto del traidor se haga 

del mismo modo que el del alevoso , y 
también la prueba; y el reptador por 
traición, si rio prueba, no haya ma
yor pena que él reptador por aleve. 
Traidor es todo el que mate á señor, 
ó le hiera, prenda , ó ponga mano 
en mala parte j ó lo mande , ó acon
seje hacer j el que alguna de estas co
sas haga á hijos de su Señor natural, 
ó al que debé reynar; el que yaciem 
con muger de su Señor , ó deshere
de á su Rey , ó lo aconseje ; y el que 
entregue Castillo ó Villa murada. 

25. Todo traidor riiüera y pierd» 
sus bienes para él Rey ¡j áímque ten
ga hijos, ó descendientes legítimos. 

T I T U L O X X I I . 

D E L O S R E C I B I D O S P O R H I J O S , 

'É¥y 1. TPodo varón que haya edad, 
y no tenga hijos, nietos , ni descen
dientes legítimos, pueda recibir por 

hi-
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hijo á quien quisiere , ya sea varón ó 
hembra, con tal que sea capaz de he
redar : si después tuviere hijos legíti
mos , le hereden sus bienes, y del quin
to de ellos pueda dar al recibido lo 
que quisiere ; y no valga tal recibi
miento. 

2. Ninguno reciba por hijo á otro 
de mayor ó igual edad, y sí de menor, 
y tal que pueda ser su hijo por edad: 
el recibimiento hecho en otra forma, 
no valga sino es con licencia del Rey 
antes ó después. 

3. Ningún hombre de Orden, ni 
castrado pueda recibir por hijo , sino 
es con Real otorgamiento anterior ó 
posterior. 

4. Ni Ynuger 'alguna pueda reci
birlo sin dicho Otorgamiento , sino la 
que haya perdido algún hijo en servi
cio del Rey. 

5. Si el recibido por hijo mue
ra intestado antes que el prohijante, 
éste no le herede^ y sí sus parientes 
mas cercanos 5 si él muera sin testar 
antes que el prohijado , éste herede 

Y 4 1» 
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la quarta parte de sus bienes, y íaás 
otras tres sus parientes mas propin-
quos; y si testare no pueda quitarle 
dicha quarta partea 

6. E l que recibát á otro por hijoj 
hágalo ante el Rey ó Alcalde pu
blicamente , diciendo que lo recibe por 
tal, de modo que sea manifiesto , y no 
pueda negarse : lo qual se entienda de 
los hijos qüe no fuesen naturales. 

7. E l que quiera recibir por su 
hijo al natural habido en muger no le
gítima , hágalo ante el Rey , ú hom^ 
bres buenos, diciendo ser su hijo, nom
brando la muger en quien lo hubo, 
y expresando que lo recibe por hijo. 
Si después muera sin testamento , ni 
hijos ó descendientes legítimos , debe 
heredar sus bienes el tal recibido , y la 
honra de hidalgo si lo fuere su pa
dre ; y este pueda testar sin impedí-» 
mentó del hijo. 

TI-
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T I T Ü L O X X I I I . 

& E L O S £ E S E C H y i n o S , Y Q U E 
DÉSE CITAN: 
(Expósitos,) 

Ley T, JBLLJI padre ó madre j n 6í:r6 
que deseche , ó consienta desechar al 
niño , u á otrd de rhas edad que tu
viere en su poder, no lo tenga mas 
en él ni en sus bienes en vida ni en 
muerte. Si el señor deseche , ó mande 6 
consienta desechar al siervo , sea éste 
libre j y pierda aquel todo su derecho, 
y hayalo el que lo crie ; salvo si éste 
lo hiciere de merced , en cuyo caso 
no lo tenga , y el Juez haga pagar* 
le el costo de los bienes del padre j 6 
de aqüel que lo tenia en su poder. 

2. Si el niño fuere desechado sin 
noticia de su padre , señor j u otro 
que lo tuviese en su poder , ninguno 
de estos pierda su derecho en él y en 
sus bienes , jurando que no lo supo; 
mas quando lo demande el que lo eriê  
pague á éste las costas de lá crianza 
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á bien vista del Alcalde hasta diez, 
años , pero no las causadas en mas 
tiempo , por haberle servido en él. 

3. E l que deseche niño que se 
muera, por no haber quien lo tome 
para criar haya la pena de muerte, 
como si lo matase. 

T I T U L O X X I V . 

2) JT ' Jfc Ó * Á Ó M E R Ó S* 

Ley T. Xios Romeros , y mayor
mente los que vengan á Santiago, ten
gan por todo el Reyno el privilegio 
de que ellos y sus compañeros cotí 
todas su cosas vayan , vengan , y es
tén seguros. Nadie les haga fuerza, 
agravio , ni mal alguno : sean alber
gados sin impedimento en las posadas; 
y asi en ellas como fuera puedan com
prar las cosas que necesiten : y nin
guno les mude las medidas y pesos, 
so la pena de la ley. {es la í« tit, 12. 
Hh 1. ReQOj},) 
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i . Qualquiera Romero pueda dis

poner de sus cosas por testamento : na
die le embargue poco ni mucho de 
ellas en su vida ni muerte j sopeña de 
volver lo tomado á quien lo hubie
se mandado con las costas y danos á 
bien vista del Alcalde , y de pagar 
otro tanto de sus bienes al Rey. E l que 
nada tome del Romero, pero le impi
da testar , pague cincuenta meravedís 
al Rey ; y sobre ello sea creido su di
cho , ó el de los companeros que con 
él vayan ; y no teniendo de que pa
gar , quede su persona á merced del 
Rey. {es ia 2. tit. fá. lib. 1. Recop.) 

3. Si el Romero Miera sin testar, 
los Alcaldes de la Villa reciban sus 
bienes, cumplan de ellos lo necesario 
para su entierro, guarden los demás, 
y avisen al Rey para que disponga se
gún tenga á bien, {es la 5. tit» i2« 
lib* i . Recop,) 

4. Si los Alcaldes no hicieren sa
tisfacer al Romero los agravios que re
ciba luego que les muestre su que
rella , y cumplir todo su derecho sin 

de-
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demora alguna , pagueníe él daño do
ble , y las costas causadas. (*s la ley 3* 
del tit* 12. lib. 1. Recop.*) 

T I T U L O X X V . 

D E L O S 2f A V I O $t 

Jjgy ii AJa navé que peligre 6 0 
quiebre , y todo ló que había en ella 
sea de sus respectivos dueños : sin su 
mandato nadie pusda tomar cosa al*, 
guna, sino para guardarla, y restituir
la ; y antes de tomarlas en este modo, 
llame al Juez del pueblo, y otros hom
bres buenos , póngalas por escrito y poc 
cuenta ^ y asi las guarde ; el que las 
tome de otro modo , pagúelas como 
hurtadas ; y esto mismo sea de las 
tosas que se arrojen del navio , para 
aliviarlo , ó que en otro modo se cai
gan , y pierdan, (es la 9. tit. 10. 
lib. 7» Recop.) 

2. Si los que fueren en el navio 
temerosos de peligrar se convengan en 

echar 
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echar de él algunas cosas para aliviar
lo , y estas no lleguen á puerto , to
dos sean obligados al pago , según lo 
que cada uno traiga en el navio; y 
los que solo traxeren sus personas , no 
jean obligados á pagar cosa alguna, {es 
¡a lo. tjt, io, ¡ib* 7, Keeoj?.') 

FIN D E L LIBRO QÜARTO, 

N O T A . 

L a ley del Estilo 27. colocada á 
(ontinuacion de la 26. en las fagi
nas 68. 7 69. correspondientes al tí
tulo 3. del lib* 2 se halla repetida 
por descuido en la pagina 6$, en se 
guida de la ley 5. del mismo título. 
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A D V E R T E N C I A S 

sobre el extracto en este Libro, 
de las Leyes del Fuero Real^ 

y del Estilo, 

i . JHías 252 Leyes del Estilo , pu-, 
blicadas por su comentador Paz con 
notable confusión y sin división alguna 
de materias , se han distribuido en los 
libros y títulos , á que corresponden^ 
del Fuero Real como declaratorias de 
las contenidas en e l ; colocando las de 
esta clase en seguida de sus declara
das , las correctorías á continuación de 
las corregidas , y las inductivas de 
nuevo derecho en el lugar mas oportu
no con respeto al enlace y conexión de 
sus disposiciones con las del Fuero. 

2. E l extracto de unas y otras se 
ha hecho con el mayor deseo y cui
dado de no dexar en sus originales cosa 
útil de la parte dispositiva , proiiibiti-
va y penal de su contexto , á fin de 
que el lector quede completamente ins
truido , y escusado del fastidioso tra

ba-
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bajo de repasarlas en las ediciones de 
sus dos comentadores Montalvo y Paz. 

3. Sehan omitido los preámbulos, 
que contienen algunas de las Leyes, no 
necesarios para la inteligencia y apli
cación de sus preceptos en los casos 
á que se terminan ; y también las ra
zones que en otras se expresan para 
fundar sus establecimientos , quando 
estos las llevan en sí , y manifiestan 
con claridad al lector inteligente. 

4. Se han suprimido las inútiles re
peticiones y digresiones , de que abun
da el texto de ellas , propias del estilo 
usado en el tiempo de su formación, 
contrarias á la naturaleza, breve y cla
ra de la ley , y gravosas para el que 
$e aplique á su lectura con deseo de 
retenerlas en la memoria. 

5. Se han reformado y corregido 
los muchos y graves errores de la im-> 
prenta, que se advierten en dichas 
ediciones , y á cada paso detienen al 
lector, ya trastornando el sentido de 
su letra interrumpida con una pun
tuación bárbara , y ya obscureciéndolo 

de 
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de modo que en partes no puede en-. 
tenderse. 

6. Se han substituido á algunas vo
ces y expresiones antiguas, de difícil 
conocimiento para el no versado eñ 
ellas, las equivalentes en el estilo mo
derno : pero esta reducción no ha sido 
absoluta , y si en quanto ha podido 
executarse , sin perder el giro de su li-» 
teral sentido , ni exponerse á variarlo. 

7. Se ha hecho, en fin , quanto ha 
podido el autor para reducir las dichas 
Leyes con toda su sustancia , y poner
las en estado de fácil lectura , para 
que los Letrados cumplan la obliga
ción que tienen de repasarlas , sin los 
obstáculos que ofrecen sus originales: 
á las que deberán recurrir para la re-r 
solución de los casos comprenendidos 
en ellas. 
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